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Secdón de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE ' 

Sumario 

ComSIÓ~ MUNICIPAL PI'!:RMANENTE: Ex1:racto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 24 de junio de 1953. 

AVuN'TAmENTo PLENO: Extracto de la sesión ordil1aria celebrada 
en segunda co~vocatoria el día 26 de junio de 1953. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando sobre ruidos en horas de descanso, 
y licencias conceClidas por la misma. 

SECRETARÍA : Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para .contratar las obras de pavimentación de la plaza de 
María Ana Mogas; para construir alcantarillado en los accesos 
a la plaza de toros de Vista Alegre, y para pavimentación 
y servicios complementarios en la Colonia Albéniz.-Montepío de 
Previsión de los Obreros Municipales : Acuerdos adoptados por 
el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva en sus 
sesiones del 3 de junio.-Anuncios s05re presentación de cupones 
de los empréstitos municipales; convocando a la Junta di rectiva de 
la Congregación de Nuestra Señora del Carmen; requiriendo a los 
dueños de obj etos extraviados en la vía pública; referentes a la 
instalación de nuevas industrias, y sobre la inclusión de la linea 
que se indica en el RegistrQ Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 24 DE JUNIO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guz­
l11án, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín 
y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 
ACUERDOS: 

• Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo la aprobación de un gasto de 6.190 

pesetas, con cargo a la partida 150 del vigente presupuesto, 

Aa 

para abonar al personal de la Sección: Especial de la J efa­
tura de Policía Urbana la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el pasado mes de abril. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de 963,30 
pesetas, con cargo a la partida 150 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal de Policía Urbana afecto a la Te­
nencia de Alcaldía de la Primera Zona la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el primer 
trimestre del ejercicio en curso. 

. Otro, proponienelo la aprobación de un gasto ele pese­
tas 2.093,40, con cargo a la partida 150 del vigente presu­
puesto, para satisfacer al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el tercer trimestre de 1952. , 

Otro, proponiendo la aprobación ele un gasto de pese­
tas 1.075,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía ele la Primera Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación ele un gasto ele pese­
tas 3.187,50, con cargo al capítulo ele Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia ele Alcaldía ele la Primera Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 44.163,33, con cargo a la partiela 150 del vigente pre­
supuesto, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de AlcalcUa de la Cuarta Zona la participa­
ción en las multas impuestas y l¡echas efectivas durante el 
primer trimestre elel ejercicio en curso. 

Otro, proponiendo la aprobación ele ·un gasto ele pese.: 
tas 7.135,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía ele la Cuarta Zona la par­
ticipación en las multas impuestas y hechas efectivas du­
rante el cuarto trimestre ele 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto ele pese­
tas 54.666,66, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la par­
ticipación en las multas impuestas y hechas efectivas du­
rante él cuarto trimes'tre de 1952 . 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 7.083,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
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afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la par­
ticipación en las multas impuestas y hechas efectivas du­
rante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de 912 pe­
setas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona la participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas durante el 
tercer trimestre de 1952. 

y se acordó que continúen dichos dictáme~les sobre la 
mesa, y que para la próxima sesión se desglose de los mis-
1110S la parte correspondiente a multas impuestas por in­
fracciones y la referente a las sanciones aplicadas por los 
puestos instalados en la vía pública sin autorización, para 
que, respecto a esta última parte, se dé cumplimiento al 
acuerdo municipal de 7 de enero del corriente año. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Quedar enterada de que ha quedado firme el acuer­
do municipal, de 3 del corriente, por el que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa la finca número 54 de la calle del General 
Oráa, por no haberse interpuesto recurso de reposición 
contra el mismo dentro del plazo reglamentario. 

2.° y 3.° Se dió cuenta de dos oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, con sus debidos justifican­
tes, las cuentas de caudales del presupuesto ordinario del 
Ensanche y extraordinario de la misma zona de 1931, 
correspondientes al primer trimestre del año actual, ren­
didas por la Depositaría de Villa. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes. 

4.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de mayo último. . 

Fomento 

5.0 Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, se devuelva a doña Engracia Montón 
Mateo, viuda de D. Valeriano Sanz Bueno, contratista que 
fué de las obras de construcción de pavimento de macadán 
asfáltico en las vías públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, la fianza de 37.500 pesetas constituída en la 
Caja General de Depósitos para responder de la mencio­
nada fianza, sobre la que no pesa responsabilidad alguna, 
según resguardo números 287.255 de . entrada y 120.860 de 
registro, en ocho títulos de1a Deuda amortÍzable 3 por 100, 
emisión 1 de abril de 1928; cinco de la serie A, núme­
ros 42.310, 42.311; 66.542, 123.172 y 123.173 ; dos de la 
serie C, números 17.184 y 42.836, y uno de la serie E, 
número 12.176. 

6.° Abonar a doña Isabel del Pozo López la cantidad 
de 315,75 pesetas, con cargo a la partida 30 del vigente 
presupuesto, como indemnización Dor los deterioros de dos 
cajas de jabón, ocasionados por filtraciones de agua pro­
ducidas en su domicilio, calle del Puerto del Rey, 11, bajo 
(Vallecas), a consecuencia ele la rotura de la tubería ele 
conducción del Canal de Isabel II; Y disponer que por el 
Servicio técnico municipal sean reparados los desperfectos 
causados en el citado domicilio. 

7.° Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Domingo Castro Reduel1o, propietario de la finca 

número 7 de la calle de Caravaca, contra el acuerdo muni­
cipal, de 22 de abril último, resolutorio del expediente 
contradictorio sobre declaración de estado de ruina de la 
mencionada finca, teniendo en cuenta que la resolución 
impugnada se basó en los informes técnicos emitidos por 
la Dirección de Edi hcaciones privadas y por la Comisión 
Asesora nombrada al efedo, después de reconocer dicho 
inmueble v de considerar las circunstancias que se señalan 
en el recu~so de que se trata. 

8.° Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Quinta División y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
en estado de ruina la número 22 de la calle de Matilde 
Hernández (Carabanchel Bajo); debiendo procederse al 
desalojo de los inquilinos, por el riesgo que ofrece para 
los ocupantes de dicha finca. 

LICENCIAS DE OBRAS. 

9.° a 50. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

AJuste, para obras de ampliación en la finca número 62 
de la calle de Francisco Navacerrada. 

A D. Victoriano Sánchez de Castro, para obras de 
ampliación en la finca número 5 de la calle 'de América. 

Al Rector del Colegio de San Antón, para obras de 
reforma en .la finca número 63 de la calle de Hortaleza; 
debiendo volver el expediente al Arquitecto municipal para 
que expida los volantes de autorización, con los que la 
Administración de Renj:as procederá al cobro de los de­
rechos. 

A D. José Tejero, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Santa Juliana. 

A D. José Pallarés, para construir una casa en la calle 
de Antonio López, 48. 

A D. Manuel Olarra, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle del Guadiana (El Viso). 

A las Madres Salesianas, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Galapagar. 

A D. Antonio Aguado, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de Colmenares. 

A D. Francisco Yuste, para construir una casa en la 
calle de María Guerrero, sin número. 

Al Real Madrid C. de F., para obras de ampliación 
y terminación de un estadio en la avenida del Generalísimo 
(prolongación) . 

A D. \Venceslao Hernández, para construir una casa 
en la calle del Vizconde de Matamala, 30. 

A D. Joaquín Márquez, para obras de ampliación en 
la finca número 19 de la calle de Víctor Pereda. 

A D. Gabino Fernández, para construir una nave en la 
calle de San Antonio, 5. 

A D. Pedro Córdoba Vela, para obras de ampliación 
y reforma en una finca de la calle de Porthos, con vuelta a 
la de T aime III. 

A ·D. Anastasia Fernández Gutiérrez, para obras ele 
ampliación y reforma en la finca letra B de la calle de 
Gerona. 

A D. Juan Pernía Prieto, para construir una casa en 
la calle de las Hileras, 4; debiendo volver el expediente al 
Arquitecto municipal para que expida los volantes de auto­
rización, con los que la Administración de Rentas procederá 
al cobro de los derechos. 
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A la Real Compañía Holandesa de Aviación, para obras 
de ampliación en la finca número 59 de la avenida de José 
Antonio; debiendo volver el expediente al Arquitecto mu­
nicipal para que expida los volantes de autorización, con 
los que la Administración de Rentas procederá al cobro 
de los derechos. 

A D. Rafael Buendía González, para construir una casa 
en la calle de Valderribas, sin número, con vuelta a la de 
Juan üe Urbieta. 

A D. Manuel Calvín, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Divino Vallés, 10. 

A la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(Renfe), para obras de nueva planta en el paseo de las 
Delicias, sin número. 

A D. Antonio Díaz Medina, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 3, letra B, de la calle de 
Fray Luis de León. 

A D. Marcial Lalanda del Pino, para construir un 
cobertizo interior en la finca número 51 de la calle de 
Méndez Alvaro. 

A D. J enaro Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de la División Azul, 73. 

A D. Jesús Díe:z; Martínez, para construir una casa 
en la calle de España, 22 y 24 (Vicálvaro). 

A doña Natividad Asensio, para construir una casa en 
la calle del Collado de las Ve;·tientes, sin número (Va-
llecas). . 

A D. Leonides Martín González, para construir una 
casa en la calle del Capitán Blanco Argibay, 58 (Cha­
martín). 

A D. Juan López Pomareda, para obras de ampliación 
en la finca número 36 de la calle de Angel de Diego 
(Chamartín). 

A D. Tomás Herrero Cruz, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle cI-e Antonio Rodríguez 
(Carabanchel Bajo). 

A D. Honorato Domínguez García, para obras de am·, 
pliación en una finca de la calle de Baldano, con vuelta 
a la de Germán Pérez Carrasco (Canillas). 

A D. Camilo Miguel Núñez, para obras de ampliación 
en la finca número 22 de la calle del Generalísimo Franco 
(Vicálvaro). 

A D. Viriato Buendía, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle del Dieciocho de Julio (Vallecas). 

A D. J ustino Gómez, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Los Collados (Vicálvaro). 
" A D. Desiderio Adrados Crespo, para obras de amplia­

ClOn en la finca número 7 de la calle del Caudillo de España 
(Canillas) . 

A D. Fernando Rodríguez de la Torre, para obras. de 
ampliación en la finca número 89 de la . calle de Arturo 
Soria. 

A Herederos de Ortega, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle del Comandante Franco 
con vuelta a la de Juan José Bautista (Carabanchel). ' 

A D. Gumersindo Alonso, para obras de ampliación 
en la finca número 44 de la calle de Eduardo Requf.l1as 
(V allecas ) . 

A D. Sebastián y a D. Pedro Barrios Pascual, para 
obras de ampilación en la finca número 51 de la carretera 
del Este (Vicálvaro). 

A D. José Ranz González, para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle de las Cruces (Barajas). 

A D. Vicente Ortiz Arribas, para obras de ampliación 
en, la finca número 10 de la calle de la Constelación (Ba­
raJas). 

A D. José Luis de la Sota y de Diego, para ampliar 
~lantas ,baja y primera en la finca número 12 de la' calle 
e Manano Díaz Alonso (Canillas). 

A D. Félix Gil García, para obras de ampliación en la 

finca número 17 de la calle de Enrique Velasco (Vallecas). 
A D. Alejandro Vega, para obras de ampliaci6n en la 

finca número 8 de la calle del Cañaveral (Chamartín). 
51 a 54. Conceder a los señores que a continuación se 

expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora: 

A D. Antonio Gallo Martínez, para construir una casa 
en la calle de Peña Grande, sin número (Fuencarral). 

A D. Marcelino del Carmen Cortés, para construir una 
casa en la calle de Luis Feito, 33 (Carabanchel Bajo). 

A D. Eugenio Portal Tablero, para construir una casa 
en la calle de Marina Usera, sin número (Carabanchel). 

A doña María Díaz Velázquez, para construir una casa 
en el camino de Ambrós, sin número (Vicálvaro). 

55. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección General de Edificaciones privadas, el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de marzo 
anterior, por el que se concedió a D. Angel Ruiz López 
licencia para construir una casa en un solar del barrio del 
!--ucero (Carabanchel Bajo), como acogido a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 
de la Ordenanza de exacciones, en el sentido de que dichá 
licencia se entienda otorgada, con los mismos beneficios 
que se expresan en el acuerdo anterior, para la calle de 
Carlos Fuentes, sin número, del citado barrio del Lucero, 
en Carabanchel. • . 

56: Desestimar, de confomidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Antonio Quintana García, como propietario de la 
finca número 26 de la calle Real de Madrid (Vallecas), 
contra el acuerdo municipal, de 29 de abril último, por el 
que se le imponía la realización, en la mencionada finca, de 
determinadas obras de entretenimiento, dado el mal estado 
de conservación de la misma, teniendo en cuenta que el 
acuerdo impugnado se basó en los dictámenes técnicos emi­
tidos por el Arquitecto de la Cuarta División y por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, después de reconocer el inmueble. 

Beneficencia y Sanidad 

57. Denegar la solicitud formulada por la Archicofra­
día de la Sacramental de San Lorenzo de ampliación del 
cemetiterio de la misma, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio Contencioso, entre otras disposiciones 
que aun subsisten, la Real orden de 22 de junio de 1928 
prohibía a las Sacramentales, bajo ningún pretexto, ampliar 
el actual perímetro cercado de sus cementerios. 

Gobierno interior y Personal 

58. Reconocer y abonar a los funcionarios mUl11Clpa­
les de las distintas clases y categorías que a continuación 
se . consignan, un cuatrienio, con la antigüedad y en la 
cuantía que para cada interesado se determinan: 

Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Bomberos 

D. Luis Becerril Sanz ... .. .. ... .... .. 1-5-1953 1.489,72 
D. Marino Cano Cano ............... 1-5-1953 1.489,72 
D. Antonio Culebras García ........ 1-5-1953 1.489,72 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Fermín Miguel Yubero .......... . 
D. Feliciano Alvaro López ... ...... . 
D. Francisco Muñoz Herrero ..... . 
D. Aniceto Manuel Andrés Del-

gado ............................. . 
D. Carmelo Velas ca Velasco ....... . 
D. Félix Sánchez Blasco ........... . 
D. Juan Díaz García .... . ............ . 
Doña Concepción García García, 

viuda del Bombero D. Tori-
bio Pasero Gómez ........... . 

Doña Marciala Ibáñez S a 1 v a dar, 
viuda del Bombero D. Ul-
piano Igualada Gómez ...... . 

Doña Maravilla Fernández C r u z, 
viuda del Bombero D. Fran-
CISCO Fernández .............. . 

MERCADOS 

Inspectores de Transacciones 

D. Eustaquio López Baquero ....... 
D. J ulián Paz García . ........... . ..... 

Celador 

D. Angel López Ruano • ............... 

ARBITRIOS 

Inspector interventor 

D. Fernando Hervás Camacho ...... 

INTERVENCIÓN 

T écnicoadministrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-5-1953 
3-5-1953 
3-5-1953 

6-5-1953 
7-5-1953 

13-5-1953 
16-5-1953 

1-5-1953 

1-5-1953 

7-5-1953 

10-5-1953 
10-5-1953 

2-5-1953 

16-5-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.489,72 
1.489,72 
1.489,72 

1.489,72 
1.489,72 
1.489,72 
1.489,72 

1.079,04 

1.079,04 

1.076,04 

1.753,84 
1.753,84 

1.714,86 

1.685,94 

D. Antonio Martí Ballesté . , .... ..... 13-5-1953 2.174,18 

Oficial administrativo 

D. Juan de la Vega Sáez .......... .. 

Auxiliar administrativo taqu-ígrafo 
11¿ecanógrafo 

Doña Pilar J. Campos Cuervo ..... 

AU.'Ciliares administrativos 

D. León Rodríguez Magán ........ . 
D. Emilio García Mayor ........... . 

SUBALTERNOS 

D. .T uan Latorre García .............. 
D. Tomás Medina de Miguel ....... 
D. Donato Ochoa Navarro .......... 
D. Celestino Arribas Jimeno ......... 
D. Fernando Sanz Alvarez .......... 
D. Epifanio Vargas Catalán 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Delineantes 

D. Fernando Giraldes Gurowski ... 
D. José Pradal Gómez ............... 
D. Sebastián Sansó Naranjo 

Topógrafo 

D. Antonio Vilá Beltrán ............. 

30-5-1953 

17-5-1953 

20-5-1953 
26-5-1953 

14-5-1953 
6-5-1953 

22-5-1953 
3-5-1953 

31-5-1953 
1-5-1953 

15-5-1953 
1-5-1953 
1-5-1953 

1-5-1953 

990 

1.009,20 

930,20 
914,97 

1.417,24 
1.288,40 
1.064,80 

968 
968 
880 

1.543,38 
1.000. 
1.000 

1.000 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Inspector ayudante Veterinario 

D. Víctor Barrera Pozas ........... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Enrique Alvarez Sainz de Aja .. . 
D. Antonio Armas Alvarez ........ . 
D. Julio López Martínez .......... .. 
D. Tirso Torres Losada ............ .. 
D. Martín Galarreta Jiménez ...... . 
D. Manuel Pérez de Petinto Ber-

toméu ............................ . 
D. Rogelio Navarro Regueiro 

Enfermera 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-5-1953 

1-5-1953 
1-5-1953 
1-5-1953 
1-5-1953 

27-5-1953 

'27-5-1953 
7-5-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.020 

2.780,74 
2.135,71 
1.285,45 
1.285,45 
1.958,56 

1.958,56 
1.651 

Doña María Ortega Martín ......... 25-5-1953 851,62 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestros 

D. Ignacio Blasco Vilatela ......... .. 
D. Severino Ruiz López ............ . 

Maestra 

1-5-1953 
1-5-1953 

1.331 
1.331 

Doña Fuencisla Torán Rodríguez. 19-5-1953 2.143,58 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. Rafael Cebrián Sánchez 1-5-1953 2.169,30 

59. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Luis Antón García, número 1 de los su­
pernumerarios en expectativa para tal cargo, con el haber 
anual de 11.700 pesetas o el que resulte por aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y con 
efectos desde el día 15 del pasado mes de mayo, en que 
se le encomendó servicio. 

60. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. José Manuel ·Garda de la Serrana Villa­
lobós, número 1 de los supernumerarios en exp'ectativa 
para dicho cargo,. con el haber anual de 11.700 pesetas o el 
que le corresponda según el reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por aplicación del mismo, y con 
efectos desde el día 20 del mes de mayo último, en que 
se le encomendó servicio para cubrir la vacante producida 
por jubilación de D. Pedro Manuel Fernández Palacios. 

61. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal D. Luis Montalvo Ruiz el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en la Sección de Médicos de los 
Servicios Médicoquirúrgicos generales y de especialidades, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56 y 62 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administració~1 
local, por resultar incompatible la prestación de sus serVI­
cios en la indicada Sección y en la de Médicos tocoginecó­
lagos, a la que pertenece en virtud de nombramiento efec­
tuado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 21 de marzo último; todo ello con efectos desde el 25 
del referido mes de marzo, fecha en que tomó posesión del 
cargo de Médico tocoginecólogo ayudante . 
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62. Conceder al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal D. José Fernández Montesnava el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista, o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

63. Conceder a D. Ramón Luis Valcárcel la licencia 
forzosa que establece el apartado 1.° del artículo 50 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en el cargo de Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, 
con reserva de todos sus derechos, excepto el percibo de 
haberes, y quedando obligado a reintegrarse a su cargo 
dentro de los treinta días siguientes al del término de sus 
deberes militares; todo ello según igualmente determinan 
los apartados 2.°, 3.° Y 5.° del artíc.ulo indicado. 

64. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Delineante de los Servicios Técnicos, actualmente 
destituído, D. Emilio Santos Ajenjo, y asignarle el haber 
pasivo anual de 5.010 pesetas, equivalente al 52 por 100 
del sueldo de 8.000 pesetas, máximo disfrutado por el inte­
teresado, y que a los indicados efectos le sirve de regulador, 
incrementado con el 50 por 100 del plus de carestía de 
vida que no fué percibido en activo por el interesado; de­
biendo surtir sus debidos efectos el presente acuerdo a 
partir del día 6 de abril del pasado año, como fecha si­
guiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

65. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Bombero del .Servicio contra Incendios D. Jaime 
Benache Rojas, y asignarle, como consecuencia de aplicarle 
el nuevo reglamento de Funcionarios de Administración 
local, el haber pasivo anual de 19.510,44 pesetas, equiva­
lente al 96 por 100 del sueldo de 20.323,38 pesetas que 
a los indicados efectos le ha sido reconocido como regula­
dor, resultante de acumular al de 19.828,18 pesetas que 
corresponde al interesado, según el referido reglamento, 
la cantidad de 495,70 pesetas, importe de una anualidad 
del cuatrienio en curso - de venciJ11~ento; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios pi-estado por el inte­
resado y según lo dispuesto por el artículo 61 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos y por el acuerdo 
plenario de 19 de mayo de 1947; debiendo surtir sus de­
bidos efectos el present~ acuerdo a partir del 19 de 'abril 
último, fecha siguierite a la elel cumplimiento por el inte­
resado de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
siéndole de abono su sueldo activo durante el indicado 
mes de abril, y cOl11en~ando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de mayo: todo ello en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2.°, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

66. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios D. Abilio Moya López, 
asignándole el haber pasivo anual de 11.609,28 pesetas, 
equivalente al 76 por 100 del sueldo ele 15.275,37 pesetas 
que le ha sido recC?nocido 'C0l110 regulador, resultante de 
~cul11ular al últimamente percibido por el interesado el 
Importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cin~iento; todo ello de conformidad C011 el tiempo de ser­
V~Cl0S prestados por el señor Moya López, y según lo 
c]¡spue to por el acuerdo de 9 de mayo 1947; debiendo 
Surtir sus debidos efectos el presente acuerdo a partir del 
23 de fehrero del corriente año, como fecha siguiente a 
aquella en que el interesado cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, siéndole de abono el sueldo 

activo que tiene asignado durante el citado mes de febrero, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
marzo siguiente; todo ello eri cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2.°, elel vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; y disponer que, por 
haber entrado a regir el reglamento de Funcional:ios de 
Administración local a partir del 1 de julio del pasado 
año, la clasificación pasiva del interesado deberá revisarse, 
caso de que a partir de la indicada fecha se asigne al señor 
Moya López un sueldo activo superior al que venía dis­
frutando. 

67. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios D. Bienvenido Herrero 
Bernabé, asignándole el haber pasivo anual de 10.486,08 
pesetas, equivalente al 72 por 100 del sueldo de 14.564 pe­
setas que a los indicados efectos le ha sido reconocido 
C01110 regulador, resultante de incrementar el sueldo últi­
mamente percibido por el interesado con el importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
y en virtud de lo dispuesto por el acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947; debiendo surtir sus debidos efectos 
el pfesente acuerdo a partir del día 14 de febrero del 
corriente año, como fecha siguiente a aquella en la que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, siéndole de abono el sueldo activo que tiene 
asignado durante el indicado mes de febrero, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de marzo siguiente; 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu­
lo 83, apartado 2.0, del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local; y disponer que, por haber 
entrado a regir el reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local a partir elel 1 de julio del pasado año, la 
clasificación pasiva del interesado deberá revisarse, caso 
de que a partir de la indicada fecha se asigne al señor 
Herrero Bernabé un sueldo activo superior al que venía 
disfrutando. 

68. Jubilar al Vigilante de Arbitrios, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, D. An­
tonio Vicente Martín, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 9 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 20,18 pesetas diarias, 64 por 100 de las pe­
setas 31,54 (29,35 pesetas de jornal, más 2,19 pesetas, 
importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 10, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

69. Jubilar al Oficial segundo de Cerrajería de Ta­
lleres Generales D. Carlos Tellechea García, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 2 del corriente y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 41,53 pesetas diarias, 
86 por 100 de las 48,30 pesetas (46 pesetas de jornal, más 
2,30 pesetas, importe de dos cuartas partes del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 3, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

70. Jubilar al Oficial del Servicio ele Aguas y Viajes 
D. Juan Méndez Rubio, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 12 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 19,69 pesetas diarias, 64 por 100 de las pe­
seta 30,78 (28,65 pesetas ele jornal actual, más tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 13, siguiente al en que cumplió • 
la edad reglamentaria. 

71. Jubilar al Guarda del Servicio de Parques y J al~­
dines D. Julián Sánchez Chaparro, por cumplir la edad 
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reglamentaria e! día 24 de! corriente y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 22,97 pesetas diarias, 70 por 100 de 
~as 32,82 pesetas (31,25. pesetas de jornal, más 1,57 pe­
setas, importe de dos cuartas partes del cuatrienio en curso 
de vef)cimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
dia 25, siguiente al en que cumplirá la eelad reglamell­
tari:l. 

72. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. José Gutiérrez Ariza, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 19 del corriente y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 28,17 pesetas diarias, 78 por 100 
eJe las 36,12 pesetas (34,40 pesetas de jornal, más 1,72 pe­
setas, importe de dos cuartas partes del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión eJe retiro a partir del 
día 20, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

73. Jubilar a la Vigilante de Evacuatorios doña Bo­
nifacia Vicente Sanz, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 14 de! corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 28,36 pesetas diarias, 78 por 100 <:le las 36,37 
pesetas (34,65 pesetas de jornal actual, más dos cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
ele retiro a partir. del día 15, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

74. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Pedro González Sánchez, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo y contar con sufi-

. cien tes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 25,45 pesetas eJiarias, 74 por 100 de 
las 34,40 pesetas de jornal que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pen~ión de retiro a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo. . 

75. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Joaquín Vilches Larrañaga, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión eJe retiro 
de 24,18 pesetas diarias, 72 por 100 de las 33,59 pesetas 
(31,25 pesetas de jornal actual, más tres cuartas partes 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo. 

76. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Honorio Rodríguez Misiego, en el sentido de acumularle 
el tiempo de seis años y un mes de servicios militares, co­
rrespondiéndole una nueva pensión, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo y acuerdo plenario de 9 de mayo eJe 1947, de pese­
tas anuales 11.429,59, equivalente al 86 por 100 eJe las 
13.290,23 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 22 de 
noviembre de 1952, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

77. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de abril ·eJe 1952, por ·el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policia Urbana D. Antonio 
López Gálvez, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años, cinco meses y tres días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 8.300,85 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
11.067,80 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de 

abono las diferencias que le resulten desde e! día 1 de mayo 
de 1952, siguiente al en que fué jubilado. 

78. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Fe­
lipe Murillo Fanjul, en el sentido de acumularle e! tiempo 
de diez meses y siete días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro, ele conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 ele! reglamento 
elel Cuerpo, de 6.324,46 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
10.540,77 pesetas que le sirven ele regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 13 de 
diciembre pasado, siguiente al en que cumplió la edad re­
glamentaria. 

79. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre de 1951, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Parques y .T arelines don 
Adrián Martínez Herranz, en e! sentido de acumularle el 
tiempo de dos años, ocho meses y diecisiete días de servi­
cios militares, correspondiéndole una nueva pensión de 
retiro de 20,42 pesetas diarias, 68 por 100 de las 30,03 
pesetas que ·le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde e! día 9 de septiembre 
de 1951, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

80. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, d'e 11 de febrero del corriente año, por e! que 
fué jubilado el Encargo de la Brigada de Albañiles, depen­
diente de la Dirección de Edificaciones privadas, D. Pedro 
Martín Pérez, en el sentido de acumularle e! tiempo de clos 
años, cinco meses y veintidós días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 34,73 pe­
setas diarias, 82 por 100 de las 42,36 pesetas de jornal que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 26 de febrero último, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

81. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de octubre de 1950, por el que fué jubi­
lado el Lavacoches del Servicio de Talleres Generales don 
Angel García Herrero, en el sentido de acumularle el 
tiempo de dieciocho años, seis meses y veinticuatro días de 
servicios militares, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 22 pesetas diarias, 88 por 100 de las 25 pesetas 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde e! día 9 de noviembre de 1950, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

82. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por e! que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Limpiezas D. J eslts Ba­
rragán Roldán, en e! sentido de acumularle el tiempo de 
dos años, once meses y veintisiete días de servicios milita­
res, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
21,51 pesetas diarias, 70 por 100 de las 30,74 pesetas (28,60 
pesetas de jornal, más tres cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador ; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 9 de 
agosto de 1952, siguiente al en que fué jubilado. 

83. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de julio de 1948, por e! que fué juhi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Luis 
Díaz Barroso, en el sentido de acumularle el importe de 
tres anualidades del cuatrienio en cursq de vencimiento que 
no se tuvieron en cuenta al efectuar su clasificación pasiva, 
correspondiéndole una nueva pensión, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 9.348,17 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
12.464,23 pesetas (11.594,64, más 869,59 pesetas) que le 
sirven de regulador ; siénelole ele abono las diferencias que 
le resulten desde e! día 20 de agosto de 1948, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

84. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
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Permanente, de 26 de marzo de 1952, por el que fué jubi­
lado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines don 
Tuan Ambrona Pérez, en el sentido de acumularle tres 
~uartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento, y 
no dos que se le figuraron, correspondiéndole una nueva 
pensión de l'etiro de 17,42 pesetas diarias, 62 por lOO de 
las 28,10 pesetas (26,15 pesetéj.s de jornal, más 1,95, im­
porte de tres cuartas partes del cuatrienio referido) que le 
sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias que 
le resulten ' desde el día 27 de marzo de 1952, siguiente al 
en que fué jubilado. 

85 . Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Jenaro Espino García, como consecuencia de 
acumular la parte proporcional del plus de mando disfru­
tado en activo por el interesado, en el sentido de asignarle 
el jornal pasivo de 18,83 pesetas, equivalente al 58 por 100 
del jornal de 32,48 pesetas que le ha sido considerado como 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
por el interesado el importe ele una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento y el correspondiente al plus de 
mando, que percibió como Encargado de Inspección de Ar-

. bitrios; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir 
del día 8 de septiembre de 1951 , como fecha siguiente a 
la del cumplimiento por el interesado de la edad regla­
mentaria, siéndole de abono las diferencias causadas a su 
favor entre las pensiones de jubilación que le fueron fijadas 
por los acuerdos de 7 de diciembre de 1951 y 16 de agosto 
de 1952 y el que ahora 'se le asigna, con cargo al capítulo 
y artículo correspondientes del vigente presupuesto. 

86. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados D. Vicente López Rodríguez, como consecuencia 
de aplicarle los preceptos del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, asignándole el nuevo 
haber pasivo de 10.307,26 pesetas anuales, equivalente al 
80 por 100 del sueldo de 12.884,08 pesetas que le corres­
ponde desde el 1 de julio del pasado año y le sirve de re­
guIador; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado y según lo dispuesto por el 
acuerdo plenario de 19 de mayo de 1947; debiendo surtir 
efectos el presente acuerdo a partir del día 17 de julio del 
pasado año, siéndo1e de abono las diferencias causadas a 
su favor entre el su.eldo pasivo que venía disfrutando y el 
que ahora se le reconoce desde la indicada fecha, con 
cargo al capítulo y artículo que correspondan del vigente 
presupuesto. : 

87. Asignar a doña María Bueno Guerrero, como 
viuda del Bombero D. Juan Jesús García Diéguez, muerto 
en acto de servicio, la pensión extraordinaria de 12.914,74 
pesetas, en concepto de pensión de jubilación, de confor­
midad con 10 establecido por el artículo 64, párrafo se­
gundo del reglamento orgánico del Cuerpo de Bombet:Os, 
equivalente al 92 por 100 del sueldo de. 14.035,59 pesetas 
que a estos efectos ha servido de regulador, resultante de 
acumular a la pensión de 13.056,39 pesetas que en la actua­
~idad percibía la interesada la cantidad de 979,20 pesetas, 
Importe de tres anualielaeles del cuatrienio en curso de ven­
cimiento ; toelo ello con efectos a partir elel 26 de junio 
ele 1951 , y según lo dispuesto por el artículo 61 del men­
cionaelo reglamento, en concordancia con el acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947. 

88. Disponer que, en aplicación elel acuerdo plenario 
número 236, ele 1 de diciembre de 1950, y con efectos desele 
elI de enero de 1951, se eleve a 3.000 pesetas anuales la 
pensión vitalicia de 613,20 pesetas que viene percibiendo 
doña Inés Varela Díaz en concepto de viuda del que fué 
Guardia de Policía Urbana del anexionado Ayuntamiento 
de ChatTlartÍn D. Samue1 Argumosa Martínez, ya que reúne 
las condiciones que para tal beneficio determina el acuerelo 
plenario citado. 

89. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 

Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vicá1varo, del Secretario, procedente elel 
citado Municipio, D. Carlos Zanúy Orduña, y con arreglo 
a la cual ingresa en el Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Secretaría de este Ayuntamiento con e! sueldo anual ele pe­
setas 26.573,41, si bien respetándole e! de 38.~51,80 pese­
tas, en el que quedará para1izaelo hasta que 10 rebase por 
cumplimiento de sucesivos quinquenios o aumentos de ca­
rácter general sobre el sueldo base de 16.500 pesetas, que 
es el que le pertenece por aplicación de! decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947. 

90. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Médico, procedente del ci­
tado Municipio, D. Manuel Ruigomes de Ve!asco, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 17.975,10 pe­
setas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención Municipal la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

91. Rectificar la documentación referente al Vigilante 
de Arbitrios D. José González Fernández, en el sentido de 
que el nombre por el que ha de figurar en lo sucesivo, 
según comprobaciones verificadas nlediante e! extracto de! 
acta de nacimiento y la partida de bautismo, sea el de José 
Claudio González Fernández, en lugar del anteriormente 
citado, por el que figuraba para todas las actuaciones de 
carácter oficial. 

92. Reponer en e! servicio activo, de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica y en cumplimiento 
de la sentencia de! Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo fecha 12 de julio de 1952, al Médico de la 
Beneficencia Municipal, jubilado por imposibilidad física, 
D. Víctor Herrero Díaz, en el que será sustituído con arre­
glo a 10 que dispone el artículo 49 del reglamento de 21 de 
julio de 1880, que le es aplicable, con abono de todos los 
devengos que le correspondan desde su separación del cargo. 

93. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, los proyectos de cuadros de inutilidades para el in­
greso de funcionarios y de obreros en este Ayuntamiento, 
redactados al efecto por el Decanato de la Beneficencia 
Municipal. 

94. Cancelar la nota desfavorable existente en e! ex­
pediente personal de D. Maximiliano Díez Castellón, como 
consecuencia de haberle sido impuesta la sanción de aper­
cibimiento por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de noviembre de 1950, una vez que concurren 
en el interesado los requisitos exigidos por el artículo 113 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

95 y 96. Abonar directamente a doña María Cebrián 
Pazos,lVIaestra municipal, y a doña María de las Mercedes 
Aranda Franco, Auxiliar administrativo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones sociales, como beneficiarias de fami­
lias numerosas de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, corres­
pondientes a los emolumentos que por todos conceptos per­
ciben del Ayuntamiento, con efectos a nartir del 1 de febrero 
y de! 1 de abril de 1950, respectivaniente, en armonía con 
10 establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de ' 1944, dictado para aplicación dé 
la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 'las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de 
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la documentación presentada por las interesadas, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus in­
formes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

97. Abonar a doña Francisca Pérez E1vira, en con­
cepto de viuda del que fué funcionario técnicoadministra­
tivo de Secretaría D. Enrique Martín Nácar, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas por el causante: por 
los haberes del mes de febrero último, 1.854,10 pesetas 
líquidas, con cargo a la partida 152; por la parte propor­
cional del plus de carestía de vida, 292,50 pesetas, con 
cargo a la partida 558, y por la parte proporcional del 
plus familiar, 349,80 pesetas, con cargo a la partida 527, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

98. Abonar a doña María Malgor Rada, en concepto 
de viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, jubilado, D. Eduardo Vela del Castillo, la can­
tidad de 2.635,69 pesetas, importe de los haberes pasivos 
del mes de febrero último, devengados y no percibidos, con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

99. Abonar a doña Rosario Guerra Herguedas, en 
concepto de viuda del que fué Maestro nacional D. Ramón 
Amor Benítez, la cantidad de 3.036,80 pesetas, por haberes 
pasivos, y la de 624 por la media mensualidad de octubre 
del pasado año, con cargo a la partida 3.a del capítulo I 
del vigente presupuesto. 

100. Abonar a doña Carmen Bueno Bueno, en COI1-

cepto de viuda del que fué Celador de Mercados D. Julio 
Luelmo Moraleja, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, llamados Teresa, Gregario y Luisa, 
la cantidad de 997,09 pesetas por haberes del mes de febre­
ro, con cargo a la partida 106; 513,15 pesetas, por el plus 
familiar del primer trimestre, y la de 183,15 pesetas, por 
el plus de carestía de vida, estas dos últimas cantidades con 
cargo a las partidas 527 y 558, y todas del vigente presu­
puesto . 

. 101. Abonar a doña Inocencia Fernández López, con­
juntamente con sus dos hermanos, Enrique y Quintín, en 
concepto de huérfanos del que fué Auxiliar Subalterno, 
Grupo B, D. Sebastián Fernández González, la cantidad 
de 469,42 pesetas, importe de los haberes pasivos que como 
jubilado dejó de percibir, correspondientes al mes de marzo 
último, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

102. Abonar a doña Aurea Ribera Martínez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Roque García Diéguez, por sí y en representación de sus 
hijos menores de edad y conjuntamente con los mayores, 
las siguientes cantidades: por ocho días de jornal de la 
segunda quincena de febrero último, a 31,50 pesetas, 252 
pesetas; por cincuenta y cuatro días, a 16 puntos, pese­
tas 1.007,64, y por cincuenta y cuatro días del 15 por 100, 
a 2,55 pesetas, 137,70 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 288, 
527 y 558 del vigente presupuesto. 

103. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Salvador Luque Garrido, Interventor jubilado, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de octubre de 1952, 
por el que se le denegó al recurrente el abono de una men­
sualidad extraordinaria. 

104. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la solicitud 
formulada por el Practicante de la Beneficencia Municipal , 
jubilado, D. Francisco Gonzá1ei Duarte de que se recti­
fique su clasificación pasiva, en el sentido de computarle 
los dos años de carrera, teniendo en cuenta que, en virtud 
del acuerdo municipal de 8 de octubre de 1952, se aclaró 
que no había lugar a computar a efectos pasivos los años 

de carrera correspondientes a los Practicantes, una vez que 
los acuerdos vigentes en esta materia dictados por la Cor­
poración, y especialmente el de 3 de diciembre de 1948, 
concretan el referido reconocimiento a las carreras univer­
sitarias o cursadas en Escuelas Especiales de carácter su­
perior, y Po( consiguiente excluyen toda clasé de estudio 
que no tengan dicho carácter. 

105. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por doña Isabel Ráez Carmona contra el acuerdo muni­
cipal, de 15 de abril último, que desestimó su petición de 
ser nombrada en propiedad Matrona de la Beneficencia 
Municipal, teniendo en cuenta que, por orden de ] 9 ele 
mayo de 1948, se autorizó a la Dirección General de Sa­
nidad para convocar concurso a fin de proveer en propiedad 
las plazas de que se trata, y siendo anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado de 12 ele octubre del mismo año, sin que 
la recurrente acudiera a dicho concurso o reclamara contra 
la inclusión 'en el mismo de la plaza de Canillas, que ésta 
desempeñaba con carácter de supernumeraria, y sin . que, 
asimismo, recurriera contra el nombramiento de la titulada 
designada, circunstancias por las cuales ha caducado el' 
derecho de la reclamante. 

106. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, el recurso de 
reposición interpuesto ' por el funcionario, procedente del 
anexionado Avuntamiento de Aravaca, D. Adrián Antón 
Pérez contra ~I acuerdo municipal, de 7 de enero del co­
rriente año, por el que se le fijó el sueldo anual de 22. 500 
pesetas, resultante de acumular al inicial de 15.000 pesetas 
el importe de cinco quinquenios del 10 por 100 de este 
último, teniendo en cuenta, entre otros razonamientos, que 
los acuerdos del Ayuntamiento de donde procede el recu­
rrente no tienen fuerza para obligar al de la capital, al que 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de enero 
de 1945 autoriza a no aceptar los acuerdos de los Ayunta­
mientos anexionados que hubieran sido adoptaclos con pos­
terioridad al 25 de noviembre de 1944, fecha de la publi­
cación de la ley de Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, y que supongan modificación de la situación 
económica o jurídica de sus fuf1cionarios. 

J 07. Desestimar, de conformidad eon lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal , la solicitud 
formulada por el Subalterno municipal, jubilado, D. Ma­
nuel González Collera de que se rectifique su clasificación 
pasiva, teniendo en cuenta, entre otros razonamientos, que 
el" acuerdo cuya aplicación invoca el solicitante es p09terior 
a su jubilación, y el ámbito de acción de dicho acuerdo se 
circunscribe exclusivamente a los funcionarios en servicio 
activo, y por otra parte, que según el artículo 50 del E sta­
tuto de Clases pasivas, de aplicación con carácter supletorio 
a la Administraci-ón local, la jubilación sólo es revisable 
cuando se trata de rectificar errores materiales de los acuer­
dos, que en el presente no se han producido, pronunciándose 
en tal sentido reiterada jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Supremo. 

108. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por el ope­
rario de Vías Públicas e1el Ensanche, jubilado, D. Manuel 
Martín Peñalver de que se instruya expediente de respon­
sabilidades a los funcionarios de la Sección de Gobierno 
interior y Personal, una vez que, en contra de 10 afirmado 
por el interesado, cuantas instancias y recursos ha formulado 
han sido tramitados de manera regiamentaria por parte de 
dicha Sección. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que ' la cla­
sificación del funcionario, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Vicálvaro, D. Gerardo Fernánclez LanseroS 
tenga lugar con la categoría de Oficial administrativo de 
Secretaría, 
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y se acordó, a petición del señor De Juana Movellán, 
que vuelva a la Comis~ón, y p.or i~~icación. d.el se~or Tor~es 
Garrido, que al estudiar la sltuaclOn adm1l11stratlva del 111-

dicado funcionario se estudie también la del Oficial mayor 
de Carabanchel Alto. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que todos los gastos ocasionados por los di­
versos actos organizados por el Ayuntamiento en honor de 
S. A. 1. el Príncipe Aki-Hito, heredero del trono del 
Japón, sean cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

110. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 19.231,65, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para satisfacer a las siguientes Maestras, 
procedentes de los anexionados Ayuntamiento de Cara­
banchel Alto y Carabanchel Bajo, el importe de los haberes 
e indemnización por casa-habitación: a doña Carmen Cem­
boráin Castro, 2.520 pesetas; a doña Rosario Varela Mar­
tínez, 2.186,65; a doña Ciria Cocolina Rodríguez, 2.145; 
a doña María de la Paz López Teissedou, 2.520; a doña 
Josefina Alonso de Leciñana, 2.970; a doña Gemina Co­
colina Rodríguez, 2.970, y a doña María Cal Almazán, 
3.920 pesetas. 

111. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 480 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para gratificar al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción dada en honor de los participantes 
en la Copa Latina de Baloncesto. 

112. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 300 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
gratificar al personal subalterno que prestó servicios extra­
ordinarios con motivo del acto celebrado en honor de la 
Misión Universitaria Francesa. 

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.610 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno que prestó servicios ex­
traordinarios con motivo del acto celebrado en honor del 
Pronuncio de Su Santidad. 

. 114. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
VIcepresidencia de la Comisión de Gobierno interior v Per­
s'mal, 1111 gasto de 1.355,66 pesetas, con cargo al ~pítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
María de los Dolores, doña Faustina y doña María del 
C~rl11en Rodríguez Ruiz, como hijas y herederas del que 
[ue Jefe de Administración, jubilado, D. Arturo Rodrí-' 
guez Blanco, los haberes pasivos correspondientes al mes 
de diciembre del pasado año. 

. 115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
VIcepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
Sonal, un gasto de 230 pesetas, con' cargo al mismo capi­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para abo­
nar al Practicante de la Beneficencia Municipal D. Fernan­
do Cardenal Alcántara la parte proporcional del plus de 
C~restía de vida de los meses de enero y febrero del pasado 
ejercicio. 

V' 116 .. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Icepresldencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

sonal, un gasto de 828,83 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña María Ana Aguado Juárez, viuda del que 
fué Subalterno, jubilado, D. Eloy Merino Gutiérrez, los 
haberes pasivos del mes de diciembre de! pasado año, que 
el causante dejó devengados y sin percibir. 

117. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

. sonal, un gasto de 1.708,32 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar al Portamiras D. Francisco López Rodríguez las 
diferencias de haberes y pagas extraordinarias desde el día 
2 de septiembre de 1948 al 31 de diciembre de 1949, en 
virtud del reconocimiento de servicios prestados, 

118. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, 'un gasto de 1.642,50 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Susana García Rodríguez, como viuda del 
Médico del anexionado Ayuntamiento de Cani11ejas don 
Juan Uya Besó, los haberes devengados y no percibidos 
por el causante, correspondientes al mes de julio del pa­
sadO" ejercicio. 

119. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 10.246,89 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Ignacia Martín Luengo, como viuda del 
que fué Auxiliar de zona del Servicio de Limpiezas don 
Eloy Macías Genes, las diferencias de haberes, pagas ex­
traordinarias y plus de carestía de vida' desde el 1 de enero 
de 1948 al 13 de enero de 1952, en virtud de sentencia del 
Tribunal Provincial de 16 Contenciosoadministrativb. 

120. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.200 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Victorino Alvarez Canciq, funcionario técnico­
administrativo procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, el importe de los haberes correspon­
dientes al tiempo comprendido entre el 1 ele abril y el 
31 de julio de 1939. 

121. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 111,10 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Elvira García Salvatierra, como hija y he­
redera de la que fué pensi<mista doña Justa Salvatierra 
Ruiz, la pensión correspondiente al ines de noviembre últi­
mo y la media mensualidad de octubre. 

122. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
V.icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto 500 pesetas, con cargo al capítulo de Resul­
tas elel extinguido Ayuntamiento de El Pardo, para abonar 
a doña Purificación García Anchuelos, C01110 viuda del que 
fué Inspector municipal Veterinario de aquel Ayuntamiento, 
jubilado, D. Tomás Vicente Beteta, el importe de la pen­
sión correspondiente a los meses de noviembre y diciembre 
de 1951. 

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de. la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 20.841,50 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un 
premio equivalente a una anualidad del último jornal dis­
frutado en activo al operario del Matadero D. Allreliano 
Pereira Carbajosa, jubilado con más de cincuenta años de 
servicios a la Corporación. 

124. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un g:!c;to de 20.993,94 pesetas, con cargo al mismo 
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capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder un premio equivalente a nueve mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo al Profesor V eterina­
rio del Laboratorio Municipal D. Ambrosio Manuel Vi­
Ilai'ta Encinas, jubilado con más de cuarenta años de ser-
vicios a la Corporación. . 

125. Aprobar la relación de pedidos formulada por la 
Dirección de Acopios por sumini tros efectuados a distintas 
dependencias y Servicios municipales durante el mes de . 
febrero último, y que su importe, de 174.389,04 pesetas, 
sea reintegrado al expresado Servicio con cargo a las di­
versas consignaciones del vigente presupuesto. 

126. Aprobar un gasto de 1.992,85 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial'la cuota del 
anexionado Municipio de El Pardo por cargas de justicia 
del partido judicial, correspondientes al ejercicio en curso 

127. Disponer, como consecuencia de la propuesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, y de conformidad con los 
informes emitidos en el expediente, que se formalicen, como 
devolución de ingresos realizados en el corriente ejercicio 
por el concepto de "Venta de sellos", las participaciones 
que se determinan en la mencionada propuesta, teniendo 
en cuenta que existe un acuerdo municipal anterior que ha 
creado un derecho de percepción a favor de los interesados, 
si bien, y para lo sucesivo, será necesario unir al expediente 
certificación expedida por el Laboratorio, previo examen de 
sus libros, de las cantidades de sellos que correspondan al 
trimestre, documento éste que deberá ser comprobado por 
la Depositaría, sin ' cuyo requisito no podrán satisfacerse 
participaciones de tal naturaleza. . 

128. Disponer, como consecuencia de la propúesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Delegado del Matadero y 
Mercados Centrales, y de conformidad con los informes 
emitidos por la Administración de Rentas y por la Inter­
vención, teniendo en cuenta que no se trata de una modi­
ficación de tarifas, sino de discriminar la parte que corres­
ponde al transporte y la que pertenece a la carga, que se 
realice el desdoblamiento interesado, fijándose en 0,15 pe­
setas el transporte y en 0,05 pesetas la carga o descarga, 
con lo que se contribuirá notablemente a conjurar la falta 
de autocamiones municipales para el reparto de carne, ya 
que podrán situarse las canales en los camiones particula­
res, cobrándose 0,05 pesetas por este concepto a aquellos 
industriales que quieran utilizar personal y vehículos que 
no pert'enezcan al Municipio. . 

129. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo al 
capítulo 1, artíctüo 9.°, del vigente presupuesto, para abonar 
a D . .T osé Folgado García, como propietario del estableci­
miento de la calle de San MilIán, 2, el importe de los 
desperfectos ocasionados en la portada de dicho estableci­
miento por un automóvil del Servicio de Incendios; sin 
perjuicio de que se ejerciten las oportunas acciones contra 
el conductor del taxímetro VA-1938, y en caso de insol­
vencia, contra la propietaria del vehículo. 

130 y 131. Se dió cuenta de dos dictámenes some­
tiendo a la aprobación de la Comisión Municipal Perma­
nente las cuentas justificativas del presupuesto ordinario 
de 1952 comprensivas de las operaciones de cargo y data 
correspondientes al primero y segundo trimestres del men-
cionado ejercicio. . 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes. 

132. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 579.458,59, con cargo al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, para la ampliación de las 
obras del grupo escolar que se construye en el barrio de 
Canillas; debiendo remitirse el expediente a la citada Junta 

para que eleve a la Comisión Municipal Permanente los 
acuerdos de aprobación de las obras y su adjudicación. 

133. Aprobar un gasto total de 2.376.244,54 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las Con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

134. Aprobar un gasto total de 879.161,01 pesetas 
para satisfacer el importe de veintinueve expedientes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipale 5, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

135. Aprobar un gasto de 4.408,01 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Banco Mercantil e Industrial el premio' de cobranza equi­
valente al 0,25 por 100 de lo recaudado en el Mercado 
Central de Pescados por derechos de )fV:ación durante el 
cuarto trimestre del ejercicio de 1952. 

136. Aprobar un gasto de 4.066,54 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal que realiza la intervención e inspección del arbitrio 
municipal sobre traviesas en los frontones, que se relaciona 
en el expediente, el importe de los trabajos realizados du­
rante el mes de mayo último. 

137. Aprobar un gasto de 7.697,50 pesetas, con cargo 
a la partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio de Mecanización de la Administración 
de Rentas, que se relaciona en el expediente, el importe de 
las horas extraordinarias devengadas durante el primer 
trimestre del ejercicio en curso. 

138. Aprobar un gasto de 642,50 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
la Corilpañía de seguros La Patria Hispana la indemniza­
ción por daños causados a un automóvil asegura:clo en la 
misma, propiedad de D. José Antonio García Martín, y 
exigir al autor del daño, el Conductor del Servicio de Lim­
piezas D. Ramón Martín García, el 10 por 100 de dicha 
cantidad. 

139. Elevar de modo transitorio, y sin que ello cree 
derechos de ninguna clase a favor de los interesados, el 
premio de cobranza de los Recaudadores de los distritos 
del Centro, Hospicio y Buenavista, en la proporción del 
0,25 por 100 los dos primeros y 0,20 por 100 el último 
de los indicados; debiendo revisarse el presente acuerdo 
dentro de un año, en cuyo plazo habrá de estudiarse con­
juntamente por la Secretaria y la Intervención no ,sólo la 
cuantía de los premios de cobranza al personal de recauda­
ción, que coadyuvará aportando los documentos que se 
estimen precisos para resolver equitativamente esta clase 
de percepciones, sino también cuanto se relacione con la 
división administrativa definitiva de la capital. 

140 a 143. Conceder, de conformidad con lo estable­
cido en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Ricardo Encinas Martín, para huevería en .la 
plaza de Chueca, 9, por fallecimiento de su padre y anterior 
industrial. 

A D. Manuel Martínez Cuevas, para chamarilería en la 
calle del Angel, 12, por fallecimiento de su madre política 
y anterior industrial. 

A D. Hermógenes Concejero Caballero, para tienda de 
ultramarinos en la calle de la Fuente del Berro, 14, C01110 
heredero del anterior industrial. 

A D. Félix Sepena Pelayo, para venta de muebles en 
la avenida de la ReÍ11a Victoria, 43, por cesión de su padre 
y anterior industrial. 

144. Conceder a D. Cipriano Macarro Ruano, de COI1-
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formidad con 10 establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
los derechos de licencia de apertura para tienda de ultra­
marinos en la calle del Parador del Sol, 5, por traslado 
forzosa desde la de Antonio López, 96 moderno. 

14-5. Conceder a D. Sergio Tejeiro Martínez, de con­
formidad con lo establecido en los apartados d) Y h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para almacén 
de leñas en la calle de Francisco Santos, sin número, con 
vuelta a la de Martínez Izquierdo, por fallecimiento de su 
hermano y anterior industrial, y por traslado forzoso desde 
la calle de J ulián Ma'rtín, 2; debiendo anularse el acta nú­
mero 2.271 de 1953, practicada por la Inspección de Rentas. 

146. Conceder a González Byass y Compañía, de con­
fOflnidad con lo informado por la Inspección de Rentas y 
por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de inter­
vención administrativa para el pago del arbitrio sobre es­
pecies de consumo por el depósito de bebidas de la calle 
de Martín de los Beros, 47, con vuelta a la del Rey Fran­
cisco; debiendo abonar, en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de 10.000 pesetas, en el plazo de ocho días, la 
cual deberá ser aumentada, previa comunicación a la Ad­
ministración de Rentas, en el caso de que las cuotas que 
corresponda satisfacer en cualquier liquidación me.nsual sean 
de mayor cuantía; y disponer, respecto a las existencias 
almacenadas, que fueron aforadas a su entrada en la capital, 
que los derechos satisfechos no pueden ser objeto de devo'­
lución, teniendo en cuenta que ésta ha de realizarse en 
régimen de intervención, y por ·tanto, el abono de las salidas 
que se realicen del depósito a otros términos municipales 
no tendrá lugar hasta tanto que el saldo no quede reducido 
a cero; sin perjuicio de que las entradas de especies gra­
vadas al depósito se efectúen mediante la franquicia corres­
pondiente. 

147. Conceder al Instituto de Estudios Políticos, de 
conformidad con lo establecido en la base 17 de la Orde-' 
nanza de exacciones reguladora, e.,xención en el pago de los 
derechos de licencia de circulación para cuatro bicicletas y 
un remolque afectos al servicio del citado Centro; debiendo 
los conductores de los vehículos ostentar el uniforme que 
les acredite como dependientes de dicho Instituto, y vi­
niencIo éste obligado al pago de la placa justificativa de la 
autorización concedida para circular, por tener un coste, 
'del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

148. Conceder a la Cruz Roja Española, de confor­
midad con lo establecido en la base 17 de la Ordenanza de 
e~acciones reguladora, y con las prescripciones que se in­
dIcan en el anterior, exención ~n el pago de los derechos 
de licencia de circulación para una bicicleta con motor 
afecta al servicio de la Asamblea Suprema de dicha Insti­
tución. 

149. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que el 31 de diciembre del pa­
sado año finalizó la vigencia del concierto estipulado con 
el g:emio fiscal de cafés y bares americanos para el pago 
del ?l11puesto sobre consumos y servicios de lujo y del ar­
bIt no con fin no fiscal sobre consumiciones, que oportuna­
mente fué denunciado por el Ayuntamiento y comunicado 
a aqu~1 a sus debidos efectos, 10 que originó la solicitud 
por (bcho gremio de nuevo concierto: . . 

Primero. Reducir los créditos procedentes del concier­
to finalizado en 31 de diciembre de 1952 en la forma que 
Se especifica: 

RecIucción de cuotas del café Las Cancelas por el Ayun-t . , 
1~1lIento, en los años 1950, 1951 y 1952, por un total de 

. 3.066,54 pesetas. 
t ~educción de cuotas del café Monterrey, por el Ayun-
8~n;lento, en los años 1950, 1951 y 1952, por un total de 

. 88,11 pesetas. 

Reducción de cuotas de El Club, por diferencias del 
año 1949, por un total de 25.000 pesetas. 

Reducción de cuotas del café Varela, por diferencias 
del año 1949, por un total de 94.951,55 pesetas, que en 
conjunto suman un total de 354.396,20 pesetas, que resta­
das de nuestro saldo a favor de 860.555,09 pesetas, da un 
saldo por el año 1952, de 506.158,89 pesetas, cuya cantidad 
deberá tener ingreso en arcas municipales antes de la sus­
cripción del nuevo concierto cuya estipulación se propone. 

Segundo. Reponer el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 29 de abril último, relacio­
nado con la baja en el concierto del café Comercial, vol­
viendo a incluir dicho establecimiento entre los agremiados, 
efectuándose las operaciones necesarias para el abono en 
la cuenta del gremio de los importes que hubiere satisfecho 
el citado local, que vendrá obligado a satisfacer sus cuotas 
gremiales desde el 1 de enero de 1953. 

Tercero. Que la relación de industrias que figura en 
el expediente sea la que constituya el gremio de cafés y 
bares americanos, a efectos del concierto; y 

Cuarto. Que a la vista de los datos anteriores, el con­
cierto que se estipule a nombre de D. Juan Ferrer Vergara, 
en su calidad de Síndico Presidente del gremio fiscal de 
cafés y bares americanos, por los epígrafes 1.0, 2.° Y 11 
de la Ordenanza de exacciones número 41, sea extensible 
a todos los establecimientos referidos, por la cifra global 
anual de 4.439.260,49 pesetas, con efectos desde elIde 
enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954, y quedando 
obligado a aportar al expediente la suficiente garantía ban­
caria por el importe de una mensualidad o dozava parte 
de dicha cifra, con arreglo a las condiciones generales acor~ 
dadas para esta clase de contratos. 

150. Celebrar un concierto con el Presidente de la 
Casa de León para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 26 de 
abril último en el hotel Nacional, en la cifra de 250 pesetas, 
por no haberse abierto taquilla. 

151. Conceder el alta definitiva en el concierto del 
gremio fiscal de peluquerías a los establecimientos que a 
continuación se citan, con arreglo al detalle expresado y con 
las cuotas que para cada uno se señalan, que representan 
en general lo satisfecho por los interesados durante el pe~ 
ríodo completo de un año por el sistema de declaración 
jurada y actas de Inspección, quedando excluí do el esta­
blecimiento situado en la calle de Alcántara, 16, propiedad 
de doña María García, por haber sido cerrado al público; 
viniendo a incrementar estas cuotas la cifra anual concer­
tada con el mencionado gremio: 

Capital 

Calle de Canarias, 37; propiedad de doña Teodora 
López. Cuota, 767 pesetas. Fecha del alta, 1 de octubre 
de 1952. 

Paseo del General Primo de Rivera, 12; propiedad de 
doña Feliciana Martínez. Cuota, 104 pesetas. Fecha del 
alta, 1 de noviembre de 1952. 

Calle del General Sanjurjo, 36; propiedad de D. José 
Borja. Cuota, 2.534 pesetas. Fecha del alta, 1 de julio 
de 1952. 

Calle de Ibiza, 62; propiedad de doña María Alvarez. 
Cuota, 258 pesetas. Fecha del taita, 1 de julio de 1952. 

Paseo de Santa María de la Cabeza, 43; propiedad de 
D. Alfredo Castesana. Cuota, 828 pesetas. Fecha del alta, 
1 de julio de 1952. 

Carabanchel 

Calle de Alcatraz, 15; propiedad de D. Lucas MartÍ­
nez .. Cuota, 331 pesetas. Fecha del alta, 1 de agosto de 1952 . 

Calle de Alejandro Sánchez, 11; propiedad de D. Angel 
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Martín. Cuota, 174 pesetas. Fecha del alta, 1 de agosto 
de 1952. 

Calle de Antillón, 18; propiedad de doña Celia Gon­
zález. Cuota, 436 pesetas. Fecha del alta, 1 de octubre 
de 1952. 

Calle de Eusebio Blasco, 5; .propiedad de D. Modesto 
Cobo. Cuota, 37 pesetas. Fecha del alta, 1 de octubre 
de 1952. 

Paseo de ExtremaQura, 129; propiedad de doña Gloria 
Gil. Cuota, 668 pesetas. Fecha del alta, 1 de julio de 1952. 

Calle del General Ricardos, 33; propiedad de D. Euge­
nio Jiménez. Cuota, 226 pesetas. Fecha del alta, 1 de agosto 
de 1952. 

Calle del General Ricardos, 54; propiedad de D. Do­
mingo Romera. Cuota, 78 pesetas. Fecha de! alta, 1 de sep­
tiembre de 1952. 

Calle del General Ricardos, 110; propiedad de doña 
Victoria Díaz. Cuota, 627 pesetas. Fecha del alta, 1 de sep­
tiembre de 1952. 

Calle de Muñoz Grandes, 69 ; propiedad de D. Faus­
tino Ramírez. Cuota, 204 pesetas. Fecha del alta, 1 de 
agosto de 1952. 

152. Conceder el alta en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares a los establecimientos 
que se citan a continuación, pertenecientes a los términos 
anexionados que se indican, con las cuotas y efectos seña­
lados, una vez aplicados los coeficientes determinados por 
la Corporación en 28 de mayo del pasado año: 

Vallecas 

D. Lidio Frutos, avenida del Generalísimo, 61. Le corres­
ponde satisfacer la cuota anual municipal de 8.872 pesetas. 

C/w.martín de la Rosa 

D. Amando Pascual, calle de Alternantera, 12. Este 
local causará alta con la cuota municipal ele 524 pesetas 
al año. 

Carabanchel Bajo 

D. Juan Alcaraz, calle de Julio Domingo, 37. Se le 
propone la cuota municipal ele 922 pesetas. 

Doña María Pérez, avenida de Pedro Díez, 15. Le 
corresponde satisfacer la cantidad de 1.638 pesetas al año. 

153. Conceder el alta en el concierto que se estipule 
con el gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o al instalado en e! cinematógrafo Mundial, de! que es 
concesionaria doña Manuela Romero, con efectos desde el 
1 de enero de 1953, por la cuota anual municipal de pese­
tas 4.426,50, que representa lo satisfecho por actas y decla­
raciones juradas durante el año 1952 j debiendo entenderse 
anulada su inclusión en la lista que se confeccionó con an­
terioridad en cuanto a la cuota señalada, debido a haberse 
padecido un error involuntario en la fijación de la cifra. 

154. Conceder el alta definitiva en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para e! pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se detallan, cuyas cuotas y 
efectos igualmente se determinan, y que engrosarán la cifra 
concertada para el bienio 1953-54: . 

Capital 

Calle de Fernández de los Ríos, 17; propiedad de don 
Trifón Arrazola. Cuota, 21.182 pesetas. Fecha del alta, 
1 de febrero de 1953. 

Calle de Fernández de los Ríos, 63; propiedad de la 

viuda de P. Pérez. Cuota, 42.950 pesetas. Fecha del alta, 
1 de enero de 1953. 

Calle de Fuencarral, 125; propiedad de D. Braulio 
Brochado. Cuota, 58.332 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero 
de 1953. 

Calle del General Oráa, 59; propiedad de D. José 
Mugas. Cuota, 6.113 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero 
de 1953. 

Calle de San Bernardo, 40; propiedad de D. Alfred¿ 
Arias. Cuota, 16.610 pesetas. Fecha de! alta, 1 de enero 
de 1953. . 

Calle de Joaquín Costa, frente al número 52 (quiosco) ; 
propiedad de D. Segundo Hernández-. Cuota, 968 pesetas. 
Fecha del alta, 1 de enero de 1953. 

Calle de Palos de Moguer, esquina al paseo de Santa 
María de la Cabeza (quiosco); propiedad de doña María 
Be!én Pérez. Cuota, 323 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero 
de 1953. 

Chamartín 

Calle de Arturo Soria, frente a la parada número 10 
dd tranvía (quiosco); propiedad de doña Mercedes Bui­
trón. Cuota, 3.333 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero 
de 1953. 

F'!tencarral 

Dehesa de la Villa, kilómetro 1,560 (quiosco); propie­
dad de D. Manuel Cruz. Cuota, 941 pesetas. F echa del 
alta, 1 de noviembre de '1952. 

155. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o de! estableci­
miento que estuvo situado en la calle de las Veneras, 9, 
propiedad de D. Faustino López Gómez, con efectos desde 
el 11 de noviembre de 1952, por cese definitivo en e! ejer­
cicio de la industria, motivado por el derribo de la finca; 
debiendo tomarse para su liquidación por la Administra­
ción de Rentas, para el corriente año 1953, la cuota que 
tuvo asignada en el concierto anterior, incrementada en el 
porcentaje de aumento aplicado al nuevo concierto gremial; 
y en cuanto a la nt1eVa industria instalada por el intere­
sado en la calle de San Bernardo, 3, deberá permanecer 
durante un año tributando por el sistema de declaración 
jurada antes de ser encuadrado nuevamente en el gremio. 

156. Conceder la . baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de! P ríncipe, 13, 
propiedad de D. Victoriano López Rajona, con efectos 
desde e! 1 de enero de 1953, por cese definitivo en el ejer-
cicio de la industria. , 

157. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuest.o 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento SI­

tuado en la calle de Donoso Cortés, 16, propiedad de don 
Antonio Romero Alonso, con efectos desde el 1 de octubre 
de 1952, dada la sensible variación experimentada en la 
industria, que impide pueda continuar en dicho gremio, por 
tratarse de una de la llamadas cafeterías; debiendo per!lla­
necer en régimen de declaración jurada a partir de dicha 
fecha hasta que el Ayuntamiento adopte un acuerdo con­
creto con respecto a esta clase de industrias. 

158. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta 
coches que se mencionan en la relación que figura en el 
expediente, encabezada por el de matrícula SO-659 y que 
termina en el M-84193, con efectos desde e! 1 de marzo 
de 1953, con la consiguiente deducción de! importe de sus 
cuotas en la cifra total concertada. 
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159. Acceder a las transferencias de propiedad en el 
concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de Ma­
drid para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los cuarenta y ocho coches que se niencionan en 
la relación que figura en el expediente, encabezada por el 
de matrícula P-756 y que finaliza en el M-94941, con 
efectos desde elIde marzo del corriente año. 

160. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto. sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y nueve coches que se mencionan en la relación que figura 
en el expediente, encabezada por el de matrícula LO-1U8 
y que final iza en el . M -97726, con efectos desde elIde 
marzo del corriente año. 

161 a 163. Abonar en la cuenta de concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuotas de los coches que a continuación se indican, 
por no haber repostado gasolina ni prestado servicio pú­
blico durante los períodos que para cada uno se determina: 

Matrícula B-33641, propiedad de doña Anastasia Es­
pina Rico, por el mes de octubre de 1952. 

Matrícula Z-4290, propiedad de D. Pedro Alejandre 
Rubio, por el mes de diciembre de 1952. 

Matrícula NA-2642, propiedad de D. Angel Flórez Es­
trada, por el mes de noviembre de 1952. 

164. Conceder a D. Antonio Menéndez, propietario 
del taxímetro BA-5134, exención de la cuota correspon­
diente al mes de marzo de 1951 por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de luj 0', teniendo en cuenta que durante 
dicho período de tiempo no prestó servicio público ni re­
postó gasolina; desestimando la petición de devolución de 
dicha cuota solicitada por el Presidente de la Cooperativa 
de Autotaxis de Madrid, por no haberse verificado el pago 
de dicha mensualidad. 

165. Cargar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles la suma de 934,50 pesetas, importe del alta en el mismo 
de los establecimientos del anexionado término de Cha­
martín sitos en la calle del Arroyo, 74, propiedad de don 
José L. Crespo, por la suma de 268,50 pesetas, y Bravo 
Murillo, 384, propiedad de D. Juan Gutiérrez, por 666 pe­
setas, que corresponden a la totalidad del año 1952; de­
biendo quedar reducida la cuota anual gremial del mismo 
año en 3.521,43 pesetas, como consecuencia de la nueva 
clasificación practicada por la Inspección, en cumplimiento 
de 10 di spuesto en el acuerdo municipal de 17 de diciembre 
del pasado año. 

166. Denunciar los conciertos individuales establecidos 
con los industriales que a continuación se citan, con los 
[res meses de antelación que previene la condición octava 
de sus contratos, por finalizar su vigencia en 30 de sep­
tiembre los cuatro primeros y en 15 de octubre el último; 
concediéndose a cada interesado un plazo de quince días 
para que soliciten un nuevo concierto si 10 desean, en cuyo 
caso la Inspección formulará nuevo estudio de las bases 
~ributarias para determinar 10 más conveniente para los 
IIltereses de la Corporación: 

Pastelería de D. Nicolás Cuevas, calle del Conde de 
Peñalver, 46 y 48; restaurante Parabere, de D. Bartolomé 
Galiana, calle de Villanueva, 7; sala de fiestas Barceló, de 
D. José Fernández, calle de Barceló, 11 ; salón de té Casa­
blanca, de D. Alberto Pons, plaza del Rey, 7, y 'heladería 
de D. Sixto Molín, calle de Atocha, 86. 

167. Quedar enterada y estar a lo acordado, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, de la 
resolución del Tribunal EconÓlllicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de marzo último, en la reclamación de igual 
naturaleza promovida por D. Enrique Flores Valles contra 
el acuerdo municipal sobre aplicación de contribuciones es-

peciales por las obras de renovación del pavimento, aceras 
y arbolado a la finca número 32 del paseo de las Delicias; 
y por cuyo fallo se desestima la reclamación de que se trata; 
sin perjuicio de qul!, si el interesado entabla recurso con­
tenciosoadministrativo, se persona la Corporación en el 
mismo para sostener la validez de la resolución impugnada; 
y autorizar, en consecuencia, al señor Depositario de Villa 
para la incautación de los depósitos constituídos pa.ra res­
ponder de las cuotas correspondientes, por un total de 
18.915,75 pesetas, según cartas de pago números 3.416 y 
19.431, de fechas 18 de abril de 1950 y 29 de agosto 
de 1952, respectivamente. 

168. Conceder, accediendo a la petición hecha por don 
Víctor Blanco Ramos, la exención del pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por obras de pavimento y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca número 16 
de la calle de Jaime Vera, propiedad del reclamante, te­
niendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 
100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la 
incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local vi­
gente; debiendo la Intervención Municipal tener presente 
10 previsto en la regla sexta, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

169. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Méjico 
contra el pago de las cuotas aplicadas por las obras de re­
novación del pavimento de la calzada y aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Conceder, accediendo a las peticiones hechas 
por doña Angeles Herrera Urriza, Platería D . García (So­
ciedad anónima), D. Fernando Fernández Pérez, doña Ma­
ría Falcón Bernard y D. José Rubio Rubio, propietarios, 
respectivamente, de las fincas !1ÚmerOs 9, 13 Y 15, 17, 45 
y 34 y .2 de la calle de Méj ico, la exención del pago de 
las contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, teniendo en cuenta el venir tributando 
la contribución urbana con el recargo extraordinario del 
4 por 100 de Ensanche con anterioridad a la fecha de efec­
tuarse las obras y al amparo de lo preceptuado en el ar­
tículo 584 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 ; debiendo la Intervención Municipal tener presente 
lo previsto en la regla sexta, apartado e)) de la correspon­
diente Ordenanza, por cuanto las obras han tenido efecto 
con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el pro­
ducto del recargo en cuya virtud se conceden las exenciones 
tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

Segundo. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, en el recurso de reposición formu­
lado por D. José Fernández Nogueira, en su escrito de 
27 de diciembre de 1951, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 de igual mes y año, desesti­
matorio de su petición de modificación de las cuotas corres­
pondientes a la finca número 39 de la calle de Méjico, como 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
efectuadas en dicha vía pública. 

Tercero. Desestimar la petición de exención ele pago 
hecha por D. Pedro Hernanz Ramírez, propietario de la 
finca número 5 de la calle de referencia, visto, por lo ex­
puesto, que en la fecha en que se realizaron las obras no 
tributaba la contribución urbana con el recargo ,del 4 por 
100 ele Ensanche, coincidencia que determina el, artículo 584 
de la vigente ley de Régimen local. 

Cuarto. Acordar la devolución, como consecuencia de 
la exención concedida a doña María Falcón Bernard, de la 
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cantidad de 5.910,32 pesetas, abonada por la reclamante 
por los recibos número 21 del año 1952, por 2.765,15 pe­
setas, correspondiente a la finca número 45, y número 35 
del año 1952, por 3.145,17 pesetas, éorrespondiente a la 
finca número 34, ambas de la calle de Méjico, y cuya devo­
lución tendrá lugar como minoración de ingresos del pre­
supuesto ordinario del Interior. 

Quinto. Acordar se oficie a la Caja General de Depó­
sitos autorizando al señor Tesorero de la misma para que 
libere a favor de los interesados los depósitos constituídos 
para responder del pago de contribuciones especiales por 
obras en la calle de Méjico, números 793.377 de entrada 
y 128.702 de registro, por 3.775,87 pesetas, fecha 12 de 
marzo de 1952, correspondiente a Platería D .. García (So­
ciedad anónima), y números 794.033 de entrada y 128.999 
de registro, por 5.856,25 pesetas, fecha 27 de marzo de 1952, 
correspondiente a doña Angeles Herrera Urriza, vistas las 
exenciones concedidas; y 

Sexto. Que se autorice al señor Depositario de Villa 
para que libere a favor del interesado el depósito de pese­
tas 3.169,75, carta de pago número 5.461, de 26 de marzo 
de 1952, constituído por D. Fernando Fernández Pérez 
para responder de las contribuciones especiales aplicadas a 
la finca número 17 de la calle de Méjico, cuya exención de 
pago se acuerda. 

A petición del señor Soler DÍaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
la aprobación de la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Manuel Fernández Ca­
ballero; contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal con destino al coste de aquéllas, y demás 
extremos propuestos en el informe de la Sección corres­
pondiente. 

Cultura 

170. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la con­
cesión, en armonía con IQ informado por la Intervención 
Municipal, de un premio municipal de 2.500 pesetas, con 
cargo al capítulo XIII del vigente presupuesto, para el con­
curso de fotografías organizado por el periódico Arriba. 

y se acordó, recogiendo una petición del señor Lostáu 
Román, que el premio de que se trata sea elevado a pese­
tas 5.000 ; debiendo informar nuevamente la Intervención 
Municipal. 

Deportes y Festejos 

171 a 173. Aprobar tres gastos de 600 pesetas, con 
cargo a la partida 628 del vigente presupuesto, para conce­
der otros tantos trofeos municipales con motivo de la carrera 
automovilística II Rallye Firestone Bilbao; del concurso 
nacional de 1953 de la Real Federación Colombófila espa­
ñola, y para premiar a la casa extranjera que participe en 
la Feria Internacional del Campo y que por su importancia 
sea digna de tal distinción. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, al objeto de dar cumplimiento dentro del 
plazo marcado 3, 10 dispuesto en la segunda de las dispo­
siciones transitorias del reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, se encomiende 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal la redacción, 
con toda urgencia, y previos los asesoramientos oportunos, 
de las bases que han de regir para la provisión defini­
tiva, por el procedimiento de oposición o concurso restrin-

gido, según los casos, de las plazas provistas con carácter 
interino, tanto por el pers<?nal nombrado por la Corporación 
como por algunos de los Ayuntamiento anexionados. 

175. Se dió cuenta de una comunicación del Jefe de la 
Sección de Gobierno interior y Personal participando 
haberse dado fin por la indicada Sección, con fecha 20 elel 
corriente, a los estudios que venía realizando para la apli­
cación al personal de haber del Ayuntamiento de lo dis­
puesto respecto a sueldos en el reglamento de Funcionario; 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, y cuya 
aplicación se ha calculado que representa un aumento ele 
gastos respecto al presupuesto actual de 24.294.997,49 
pesetas, por lo que a sueldos iniciales y cuatrienios se 
refiere, si bien dicha cifra no puede darse como definitiva 
hasta que el Ayuntamiento Pleno, que hasta ahora sólo 
ha acordado en firme.la aplicación de que se trata para el 
personal de algunos Cuerpos y Servicios, se pronuncie 
respecto a la forma en que se ha ele hacer el ele los restantes. 

y se acorcló quec!ar enterada de la prececlente comu-
nicaciÓn. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción en honor- del 
equipo inglés de boxeo que para celebrar un encuentro 
con el equipo español se encuentra en la capital y ha de 
efectuar ulla visita al Ayuntamiento; debiendo ser cargo 
el gasto que con tal motivo se origine a la partida 47 del 
vigente presupuesto. 

177. Se dió cuenta ele elos propuestas de la Sección 
de Estadística, en cumplimiento de lo acordado por la Co­
misión de Cultura, para que se dé el nombre de Manuel 
Mateo a la plaza principal el el nuevo grupo de viviendas 
protegielas del barrio de Carabanchel Alto; el ele José 
García Vara, a la calle principal del mismo, y el de Mar­
celiano Santamaría, a la nueva calle que comunica el paseo 
de la Habana con la avenida de Perón, frente a la fachada 
Sur del campo de Chamartín. 

y ?e acordó de conformidad con dichas propuestas. 

Hacienda 

178. Aprobar un gasto de 1.347 pesetas, con cargo a la 
partida 38 elel vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, para reparación 
total de la instalación eléctrica de los locales ocupados por 

. el Decanato de los Juzgados municipales. 

Fomento 

179. Concecler licencia a D. Armando Muñoz Calero 
para ejecutar obras de ampliación en el sanatorio sito en la 
calle de O'Dónnell, 46, en vista de lo informado por el 
Arquitecto .Tefe de Edificaciones y siempre que en la eje­
cución ele los trabajos se atengan al proyecto presentado 
al efecto; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía cle la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, Y 
a la Administración de Rentas para que practique la opor­
funa liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

Policía Urbana y Rural 

180. . Conceder a doña María Soto Vicente, vistos los 
informes favorables emitidos en el expediente, la autoriza­
ción necesaria para construir y explotar un qu iosco destl­
ltado a la venta ele tabacos en la calle ele Francisco Sil vela .. 
frente a la Colonia elel Pilar, con arreglo a las bases apro­
badas por el Ayunt-ªmiento Pleno en 5 de diciembre de 19·+1 
y por el canon anual de 5.000 pesetas, teniendo en cuenta 
que posee la credencial de la Compañía Arrendataria de 
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Tabacos para aquel situado; siendo preceptivo para la con­
cesión del quiosco de que se trata que el solicitante esté en -
posesión de la expresada credencial. 

Gobierno interior y Personal 

181. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan , teniendo en cuenta la propuesta elevada por el Tri­
bunal de oposiciones a plazas de Practicantes de la Bene­
ficencia Municipal a favor de los opositores que se deter­
minan, cuya propuesta se halla ajustada a las bases de la 
convocatoria, y en la que ha sido modificado el número de 
plazas a proveer, ya que, habiendo de serlo veinticinco 
de Practicantes numerarios, más las vacantes producidas 
hasta la terminación de los ejercicios, y cuarenta y cinco 
de supernumerarios, se han producido en el transcurso de 
las oposiciones seis vacante~ de numerarios, por 10 que 
procede aumentarlas a las veinticinco convocadas, por lo 
que el número de las mismas ha de ser el de treinta y una: 

Primero. Aprobar la propuesta foánulada por el Tri­
bunal de oposiciones a plazas de Practicantes de la Bene­
ficencia Municipal a favor de los siguientes opositores, 
colocados por el orden de las calificaciones obtenidas en 
los ej ercicios de la oposición: 

D. Guillermo Olivier López .......................... . 
D. Melitón Hernán Díez .............................. .. 
D. Manuel de Rojas FoJgueira ...................... .. 
D. Emilio de Sanjuán Montes ...................... .. 
D. Juan Jesús Moro Alvarez .............. : .......... . 
D. Manuel Moreno Muñoz ............................ . 
D. Francisco Redondo Gadea .. .. .. .................. . 
Doña María del Carmen Benavides Carrascal .. .. 
D. José Ruiz Vizcaíno ............ .. .................... . 
D. Fermín SantaIla Padín ............................ .. 
D. Antonio López Ucha .............................. .. 
D. Manuel Gómez Vicente ............................ . 
D. Antonio Manuel Gómez Gómez .......... ~ ...... . 
D. Francisco del Puerto Luna _ ...................... . 
D. Pedro SáncÍlez Arroyo ........................... .. 
D. Emilio Fernández de Porras .................... .. 
D. Carlos Gálvez Arnaiz .......... .. .................. . 
D. José Rodríguez Guindaláin ...... .. .............. .. 
D. Fernando Auñón Galarza ........................ .. 
D. Alfonso Jimeno Olalla .... .. ...................... .. 
D. Gerardo Pascual Sanz .... . .... . .................. . . 
D. Vicente Hernández García ....................... .. 
D. Bernardo Lanuza Muro ............................ . 
D. Luis López Rubio .................................. .. 
D. Juan Ramón Valoria VillamartÍn .............. .. 
D. Mariano Laclaustra Pérez ........................ . 
D. Ramón Serra López ................................ . 
D. Leopoldo García del Río .......................... .. 
D. Domingo Moneo Aparicio ........ .. ............. .. 
D. Salvador Suquet Santos .. .. ...................... . 
D. José Fernández Fernández ...................... .. 
D. Vicente Calvo Hernando .......................... . 
D. Juan Rodríguez Lozano .. ........................ .. 
D F . A - 1 L' . ranclSco grasa opez ......................... .. 
D FI' G'--' R d' . e lpe 01 t1Z o nguez .......................... . 
D. Francisco Uceda Toledo .......................... . 
D. Carlos García Sicilia ............................... .. 
D. Jesús de la Oliva de Castro ....................... . 
D. José Luis Ramos Sánchez ...................... .. 
D. Mario Sancho Unrath ............................ ! . 

D. Luis de Santiago Espantaleón .. ...... . ........... . 
D. Vicente Royo Zapata .............................. .. 
D. Agustín Blázquez SantamarÍa .................. .. 

Calificación 

Puntos 

22,90 
22,85 
22,50 
22,45 
21,70 
21,60 
21 ,35 
21,30 
21,23 
21 ,22 
21,20 
21,18 
21 
20,90 
20,80 
20,75 
20,70 
20,65 
20,63 
20,62 
20,60 
20,55 
20,50 
20,45 
20,42 
20,40 
20,30 
20,20 
20,]5 
20,13 
20,01 
20 
19,97 
19,91 
19,85 
19,83 
19,80 
19,70 
19,60 
19,55 
19,51 
19,50 
19,45 

Calificación 

Puntos 

D. Roberto González Fernández ..................... 19,42 
D. José Luis Batalla Pastor ........................... 19,41 
D. José Emilio Jomse Alí ............................. 19,40 
D. Luis Sevillano Marcos........ .......... ............ 19,36 
D. Emilio Martos Quijada ............................ 19,29 
D. Julio Pérez Ruiz .................... ...... ........... 19,16 
D. Teófilo Salmador Segovia .......................... 19,15 
D. Tosé Rubio Romero .... ............ ...... ........... 18,95 
D. Francisco Miras Alvarez ........................... 18,65 
D. José Merino Miret ...... ............................. 18,54 
D. Antonio Emilio Muñoz San Román ............ 18,50 
D. Abelardo Pineda Casáu ............................ 18,40 
D. Federico García Vélez .............................. 18,21 
D. Laureano Moiltero Amor........................... 18,20 
Doña Encarnación Arocas Gil ........................ 18,19 
D. José Luis Rico Pérez ............................... 18,18 
D. Manuel Martínez Aldaria .......................... 18,17 
D. Luis Miguel Molinero Beiro ..................... 18,15 
D. Juan Navarro Belmonte .. ............ ..... ........ 18,14 
D. Leovigildo Cahrera Delgado ................... :.. 18,13 
D. Luis Pujalrás Canals ............................... 18,12 
D. Francisco Durante Cuesta ........................ 18,11 
D. David Junquera Gómez ............................. 18,10 
D. Julián BaIlester González .......................... 18,09 
D. Antonio García Cal-cedo ........................... 18,08 
D. Santiago Astasio Calvo ............................ : 18,07 
D. Carlos Jiménez Llorente ........................... 18,06 
D. Miguel de la Puerta Andrés ...................... 18,05 
D. Primitivo Rodríguez Pérez ........................ 18,04 
D. Luis Santo Tomás Cobos .......................... 18,03 
D. Tuan Manuel Descalzo Gormaz .................. 18,02 
D. Justo Barragán Carraséo .. ......................... 18,01 
D. Joaquín de Brito Laorden ......................... 18 

Segundo. N ombrar Practicantes numerarios de la Be­
neficencia Municipal, por existir treinta y una vacantes, a 
los opositores. que a continuación se relacionan, por el orden 
en que figuran en la propuesta del Tribunal de oposiciones, 
a los que se fija el suedo inicial de 9.200 pesetas anuales 
(salvo el que se les asigne al proceder a la adaptación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local), sobre 
el cual se acumularán cuatrienios progresivos del 10 por 

·100, con los derechos y obligaciones señalados en las bases 
de la convocatoria y demás disposiciones de carácter gene­
ral que les sea de aplicación: 

D. Guillermo Olivier López. 
D. Melitón Hernán Díez. 
D. Manuel de Rojas Folgueira. 
D. Emilio de Sanjuán Montes. 
D. Juan Jesús Moro Alvarez. 
D. Manuel Moreno Muñoz. 
D. Francisco Redondo Gadea. 
Doña María del Carmen Benavides Carrascal. 
D. José Ruiz YizcaÍno. 
D. FermÍn Santalla PadÍn. 
D. Antonio López Ucha. 
D. Manuel Gómez Vicente. 
D. Antonio Matluel Gómez GÓmez. 
D. Francisco del Puerto Luna. 
D. Pedro Sánchez Arroyo. 
D. Emilio F ernúnclez de Porras. 
D. Carlos Gálvez Arnaiz. 
D. José Rodríguez Guindaláin. 
D. Fernando Auñón Galarza. 
D. Alfonso Jimeno Olalla. 
D. Gerarclo Pascual Sanz. 
D. Vicente H ernánclez GarcÍa. 
D. Bernarclo Lanuza Muro. 

. 
• 
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D. Luis López Rubio. 
D. Juan Ramón Valoria Villamartín. 
D. Mariano Lac1austra Pérez. 
D. Ramón Serra López. 
D. Leopoldo García del Río. 
D. Domingo Moneo Aparicio. 
D. Salvador Suquet Santos. 
D. José Fernández Fernández. 
Tercero. Nombrar Practicantes supernumerarios de la 

Beneficencia Municipal a los opositores que se relacionan 
a continuación, los que irán ocupando, por el orden en que 
figuran colocados (y alternando, en su caso, con el turno 
de excedentes), las vacantes de numerarios que se produz­
can, y prestarán los servicios que sean precisos, ateniéndose 
en cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto en el regla­
mento de la Beneficencia Municipal: 

D. Vicente Calvo Hernando. 
D. Juan Rodríguez Lozano. 
D. Francisco Agrasal López. 
D. Felipe Górriz Rodríguez. 
D. Francisco Uceda Toledo. 
D. Carlos García Sicilia. 
D. Jesús de la Oliva de Castro. 
D. José Luis Ramos Sánchez. 
D. Mario Sancho Unrath. 
D. Luis de Santiago Espantaleón. 
D. Vicente Royo Zapata. 
D. Agustín Blázquez Santamaría. 
D. Roberto González Fernández. 
D. José Luis Batalla Pastor. 
D. José Emilio J omse Alí. 
D. Luis Sevillano Marcos. 
D. Emilio Martas Quijada. 
D. Julio Pétez Ruiz. 
D. Teófilo Salmador Segovia. 
D. José Rubio Romero. 
D. Francisco Miras Alvarez. 
D. José Merino Miret. 
D. Antonio Emilio Muñoz San Román. 
D. Abelardo Pineda Casáu. 
D. Federico García V élez. 
D. Laureano Montero Amor. 
Doña Encarnación Arocas Gil. 
D. José Luis Rico Pérez. 
D. Manuel Martínez Aldaria. 
D. Luis Miguel Molinero Beiro. 
D. Juan Navarro Belmonte. 
D. Leovigildo Cabrera Delgado. 
D. Luis Pujalrás Canals. 
D. Francisco Durante Cuesta. 
D. David Junquera GÓmez. 
D. Julián Ballester González. 
D. Antonio García Carcedo. 
D. Santiago Astasio Calvo. 
D. Carlos Jiménez L1orente. 
D. Miguel de la Puerta Andrés. 
D. Primitivo Rodríguez Pérez. 
D. Luis Santo Tomás Cobas. 
D. Juan Manuel Descalzo Gormaz: 
D. Justo Barragán Carrasco. 
D. Joaquín de Brito Laorden. 

Proposi.ción 

182. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Pa-
• rrilla Candel, interesando que por los Servicios Técnicos 

Municipales se redacten los proyectos necesarios a fin de 
sustituir el lavadero existente en el barrio de Fuencarral, 
que carece de las condiciones necesarias, por uno nuevo 

en el solar de propiedad municipal de la calle del Barquillo, 
del indicado barrio. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a la Sección de Fomento para la tra­
mitación correspondiente. 

* * * 
183. Enviar al Intendente de la ciudad de Buenos 

Aires y al Alcalde de Santiago de Chile un mensaj e ele 
salutación de la Corporación Municipal madrileña, por 
conducto del Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don 
Armando Muñoz Calero, que como miembro del Comité 
Ejecutivo de la F. 1. F. A. habrá de desplazarse a aquellas 
ciudades, acompañando al equipo español de fútbol con 
ocasión de los dos partidos internacionales a celebrar contra 
la Argentina y co¡;tra Chile. 

184. Conceder dos copas como trofeo municipal para 
los vencedores de los partidos de fútbol entre equipos ele la 
barriada que habrán de celebrarse en Carabanchel con 
motivo de las fiestas de San Pedro, y que el gasto que 
represente dichos trofeos sea satisfecho con cargo a la par­
tida presupuestaria que por la Intervención Municipal se 
determine. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. • 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONvor \'1'0-

RIA EL DÍA 26 DE JUNIO DE 1953.~Extracto.-Presielencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Muñoz Calero, Gutié­
rrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín, De Juana 
Movellán, y los Concejafes señores .Alvarez Malina, Campo 
Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido 
Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de Grijalba Avilés. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor mun i­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una v cincuenta minutos ele la 
tarde, y fué aprobada el acta -de la anterior, celebrada 
el día 29 de mayo último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

A petición del señor Muñoz Calero, se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local de 
.30 ele mayo de 1952 al personal de haber del Laboratorio 
Municipal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguiente~ : ., 
ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de una COIl1Ul1lCaCJOn 

del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provil~c!a, 
fecha 10 elel corriente, trasladando una orden del Mt11ls­
terio de Hacienda, de 2 del mismo mes y año, en la qu.e, 
visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Madncl 
en solicitud de autorización para concertar con el Banco de 
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Crédito Local de España un préstamo de 253.600.000 pese­
tas para lIevar a efecto una transferencia dentro de las 
consignaciones figuradas en la segunda etapa del presu­
puesto extraordinario aprobado por dicho Ministerio en 
4 de marzo de 1947, por un importe de 115.300.000 pesetas, 
y para utilizar como garantía del préstamo a concertar el 
saldo disponible y calculado en el rendimiento de los recur­
sos especiales establecidos en el artículo 585 y siRuientes 
de la ley de Régimen local, autorizados por orden del 
indicado Ministerio, de 23 de diciembre de 1952, se dis­
pone lo siguiente: 

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Madrid para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España un 
préstamo por importe de 253.600.000 pesetas en las condi­
ciones que se determinan en la referida orden y para dotar 
totalmente la segunda etapa del presupuesto extraordinario 
aprobado por dicho Ministerio por orden fecha 4 de marzo 
de 1947; ajustándose el convenio a celebrar entre dichos 
Ayuntamiento y Banco al contrato-tipo de préstamo apro­
bado por este Ministerio. 

Segundo. Autorizar asimismo al Ayuntamiento de 
:tIIadrid para que, dentro de las consignaciones figuradas 
en la segunda etapa de dicho presupuesto extraordinario, 
pueda llevar a efecto las transferencias acordadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 17 de marzo del corriente 
año, por un importe total de 115.300.000 pesetas. 

Tercero. Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento de Ma­
drid por el que se afectan en garántía del préstamo a que 
se refiere el número primero los recursos especiales deta­
llados en los conceptos 1.0 y 2.0 del apartado a) (le la 
cláusula octava a que hacen referencia los artículos 585 
y 587 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
cuya exacción fué autorizada por este Ministerio de Ha­
cienda; y 

Cuarto. Por el Ayuntamiento de Madrid se consignará 
en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa para el 
pago de la correspondiente anualidad del servicio de amor­
tización e intereses del préstamo a concertar, y se llevará 
contabilidad separada del presupuesto extraordinario cu­
bierto en parte por esta operación y de los ingresos espe­
ciales que se destinan a tal fin. 

y se acordó por unanimidad, ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 17 del corriente, 
quedar enterada de la precedente resolución ministerial , 
y que el error ll1aterial de cifra observado en la cláusula 
adicional del proyecto de contrato, donde se di~e que se 
deja en suspenso la puesta en circulación de un nominal 
ele 100.000.000 de pesetas del Empréstito de 1946, debe 
entenderse subsanado en el sentido de que dicha cantidad 
es de 253.600.000 pesetas; ratificándose la autorización 
concedida a la Alcaldía por acuerdo plenario de 17 de 
marzo del corriente año para suscribir la escritura pública 
que en su día habrá de otorgarse con el Banco de Crédito 
Local de España, solemnizando el contrato y todos cuantos 
documentos fueren necesarios. 

2.0 Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la C01~1isión 
;\1unicipal Permanente de 17 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca como demandada en el interdicto de 
r~cobrar la posesión interpuesto por Parque Florida (So­
cI;elad limitada), ante el .T uzgado de primera instancia· 
numero 5 de los de esta capital, en relación con la Casa 
elel Contrabandista, el el Par¿lue elel Retiro . 

3.<1 Quedar enterado de la providencia dictada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
11 c~e mayo del corriente año, por la que se fija el justi­
P~'ecJo de la finca número 6 de la calle del Clavel, expro­
pIada a doña Felipa de la Guardia Losa, en 1.792.675 pe­
setas. 

4.° Quedar enterado, y llevar a su debido cumplimiento, 

de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 29 de seotiembre de 1952, dictada 
en el recurso de igual naturale;a interpuesto por D. Julio 
Lamas Rodríguez contra el acuerdo municipal, ele 9 de 
marzo de 1951, que le impuso al recurrente, como operario 
del Servicio de Limpiezas, la sanción de separación defi­
nitiva del Servicio; y por cuya sentencia se declara nulo 
y sin ningún efecto todo lo actuado en el expediente ins­
truído; debiendo tramitarse éste con arreglo a derecho, 
sin entrar a resolver del fondo del asunto. 

5.0 Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, por la que se aprueba la municipalización, sin 
monopolio, en régimen de Empresa Mixta, del servicio de 
abastecimiento de leche a la población de la capital, soli­
citada por el Ayuntamiento, sin perjuicio de que para la 
constitución de dicha Empresa se atenga la Corporación 
municipal a lo que establecen los artículos 176 y siguientes 
de la vigente ley de Régimen local y de que se presente 
a la aprobación del departamento correspondiente el opor­
tuno cuadro de tarifas. 

6.0 Adjudicar en definitiva a D, Faustino Santiago 
Inaraja, con la baja del 13,50 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación, 
construcción de alcantarillado, instalación de tuberías v bo­
cas de riego en la calle de Nieremberg, celebradá sin 
protesta ni reclamación alguna el día 6 del corriente. 

7.0 Adjudicar en definitiva a D. Francisco Pastor 
Peris, con la baja del 23,55 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de Doña Berenguela, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día· 29 de mayo último. 

8.° Adjudicar en definitiva a D. Francisco Pastor 
Peris, con la baja elel 21,60 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
caIle de las Clarisas, celebrada sin m'otesta ni reclamación 
alguna el día 29 de mayo último. -

Comisión de Hacienda 

9.0 Quédar enterado, y estar a lo acordado, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
3 del corriente, de la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de mar­
zo anterior, en la reclamación promovida por D. Leonardo 
Sainz de Baranda Novales, como consecuencia de la apli­
cación de contribuciones especiales, a ignadas a la finca nú­
mero 15 de la calle de Rodas, por las obras de instalación 
de aceras realizadas pOr el Ayuntamiento en dicha vía 
pública; y disponer que si el intere ado entablase recurso 
contenciosoadministrativo se persone la Corporación en el 
mismo el) concepto de coadyuvante. 

10. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de COll­

formidad con lo informado por la Asesoría Juddica, y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
3 del corriente, de la resolución dictada por el Trib\lnal 
Econól1licoadministrativo de la Provincia, {echa 19 de fe­
brero último, en la reclamación promovida por D. losé 
Parrondo Verdasco contra la aplicación de contribuci~nes 
especiales asignadas a la finca - número 2 de la calle de 
Escosura, como consecuencia ele las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública; debiendo anularse las actuaciones, en 
cuanto al particular reclamante, a partir de la notificarióll • 
ele la exposición del expediente, que deberá ser hecha leO'al-

1 h \ 
mente, con el fin ele que el interesado pueda impugnar las 
cuotas que se le exigen. 

11. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de C011-
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formidad .con lo informado por la Asesoría Jurídica, y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
3 del corriente, de la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 19 de fe­
brero último, en la reclamación promovida por D. José 
Parranda Verdasca contra léi aplicación de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 9 de la calle de 
Escosura, como consecuencia de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública ; debiendo anularse las actuaciones, en 
cuanto al particular reclamante, a partir de la notificación 
de expo ición de! expediente, que deberá ser hecha legal­
mente, con el fin de que el interesado pueda impugnar las 
cuotas que se le exigen. 

12. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 17 del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 11 de marzo último, en la recla­
mación promovida por el Gerente del Patronato de Casas 
Militares contra las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a las fincas números 14, 16 Y 18 
de la calle de Romero Robledo, propiedad de dicho Patro­
nato, como consecuencia de las obras de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, y por 
cuya resolución se desestima la aludida reclamación. 

Comisión de Fomento 

13. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la A esoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
l\Iunicipal Permanente de 10 del c01Tiente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso· contenciosoadminis­
trativo interpuesto por Auto-Estaciones (S. A.) contra los 
acuerdos municipales, de 31 de octubre de 1952 y 30 de 
enero último, que declararon caducada la concesión a favor 
de dicha Sociedad para construir una estación de autobu­
ses en la glorieta de Luca de Tena. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

14. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la ·Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal .Permanente de 10 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca C01110 demandada en el recurso conten­
cioso interpuesto por D. Luis del 1 egro Méndez contra el 
acuerdo municipal desestinlatorio ·de su pretensión de ser 
incluído entre el personal facultativo ele las Casas de So­
corro de Maelrid. 

15. Disponer, de conformidad con lo informado por 
. la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 10 del corriente, que la Corpo~ 
ración se muestre parte en el recu rso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Fortunato Poyo Jiménez contra 
el decreto ele la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de enero 
último, que dispuso su baja definitiva en el escalafón del 
servicio municipal en el cargo de Oficial administrativo, 
desempeñado con carácter interino. 

Comisión de Cultura 

16. Conceder, vista la solicitud formulada por la Aso­
ciación sle ex A lumnos del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, a la hija de la Car idad de la Congregación de San 
\ -icente de Paúl sor Trinidad González, con ocasión de 
que en el pasado mes de mayo ha celebrado sus bodas 
ele oro en su profesión, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, teniendo en cuenta los abnegados servicios 
que durante muchos años estuvo prestando al A )'untamiento 
atendiendo a los alumnos acogidos al mencionado Centro. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

17. Quedar enterado, y llevar a su debido cumpli­
miento, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, de la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, techa 23 octubre de 1948, dic­
tada en el recurso. de igual naturaleza interpuesto por don 
Leoncio Carbajo Dlanco y por doña María de la Encar­
nación Yubero Prieto, Maestros consortes, contra el acuer­
do municipal, de 5 de enero de 1944, denegatorio del abono 
de indemnización por casa-habitación; y por cuyo fallo se 
estima la excepción de incompetencia de jurisdicción, abs­
teniéndose de conocer del fondo del recurso. 

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pre an, vistas las reiteradas peticiones formuladas por el 
Servicio de Reaseguros de Accidentes del trabajo de que 
se desaloj e el grupo escolar que funciona en la finca nú­
mero 48· de la calle de Serrano y que ha sido adquirida 
por dicha entidad, teniendo en cuenta el tiempo t rans-
currido: . 

Primero. Rescindir el contrato de arrendamiento de 
la planta tercera de la finca de que se trata, en la que 
funciona el grupo escolar de niños José Echegaray, entre­
gando estos locales al Servicio de Reaseguros de Accidentes 
elel trabajo, entidad propietaria de la finca; y 

Segundo. Que con objeto de estudiar la posibilidad 
de resolver, siquiera sea accidentalmente, el problema de 
funcionamiento del citado grupo, por el señor Delegado 
ele Enseñanza, en unión de los Arquitectos señores Díaz 
Flórez y Martínez Higueras y elel señor Inspector J ef e de 
Enseñanza primaria de Madrid, se visite el grupo escolar 
General Mola o cualquier otro situado en las inmedia­
ciones, a fin de comprobar la posibilidad de verificar el 
traslado a los mencionados locales. 

Pr o p o sició n 

19. Se dió cue:lta de una, suscrita por los señores 
Serrabona Bañón y Campos Pareja interesando se conceda 
a la Jefatura Provincial del Movimiento de Madrid, con 
destino a. la Delegación Provincial de la Vieja Guardia, 
una subvención de 100.000 pesetas para atenciones de sus 
obras asistenciales, teniendo en cuenta la extraordinaria. 
labor que viene realizando la expresada Delegación Pro­
vincial, así como los escasos recursos de que dispone la 
mIsma. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a la Comisión correspondiente. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

20. Ratificar el decreto de la Alcaldía pi'esidencia, 
fecha 20 del corriente, por el que se dispuso, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso y dada 
la perentoriedad del plazo, la interposición de dos recursos 
ante el Tribunal Económicoadministrativo Central contra 
otras tantas resoluciones del Tribunal Provincial , en recla­
maciones promovidas por el Ayuntamiento contra las liqui­
daciones giradas por el impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, y resultante la cantidad de pese­
tas 100.352.84. 

21. Qu·edar enterado de la sentencia, fecha 1 de. mayo 
último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por Inmobiliaria Cibele (S . A.) contra el acu~rdo 
municipal, de 27 de febrero de 1952, que impuso a cbcha 
entidad la sanción de pérdida de la fianza provisional C011S­

tituícla por la misma, en relación con la construcciólI .del 
~lercado de El Viso; y por cuya sentencia se desest11l1él 
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el recur o, confirmando e! acuerdo municipal impugnado, 
así como e! resolutorio del recurso de reposición. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con el Negociado de Subastas y 
con el Servicio Contencioso, propone la adopción de las 
siguientes resoluciones, con motivo de la petición deducida 
por D. Antonio Vázquez Queipo, adjudicatario de los ser­
vicios de bar v restaurante en 'la denominada Casa de! 
Contrabandista," del Parque del Retiro, en súplica de que se 
acceda a la renuncia de tal adjudicación: 

Primera. Que es inadmisible la renuncia presentada 
por dicho señor V ázquez Queipo a la adjudicación defini­
tiva hecha a su favor, de la explotación durante cinco años, 
del servicio de bar y restaurante en la denominada Casa de! 
Contrabandista, por el canon anual ofrecido de 800.000 pe­
setas. 

Segunda. Que dada la rescisión del contrato estable­
cido por el señor V ázquez Queipo para el arrendamiento 
de los expresados servicios, por no haberse cumplido con 
las obligaciones contraídas, según los pliegos de condiciones, 
al dejar de constituir la fianza definitiva y garantía com­
plementaria exigida en el plazo de diez días que se le fijó 
para ello, se continúe el expediente por los trámites que 
fija e! reglamento, exigiéndose las responsabilidades pro­
cedentes al contratista; y . 

Tercera. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia, con 
los asesoramientos correspondientes, para que, limitada a la 
presente temporada, se {;ontrate directame~1te o se realice 
por administración el expresado servicio, según convenga 
a los intereses municipales. 

23. Quedar enterado, y acatar y cumplir en sus pro­
pios términos, ele conformidael con 10 informado por la 
Asesoría J uríelica, ele la sentencia, fecha 30 ele marzo último, 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoaelmi­
nistrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Manuel elel Valle Lozano contra el acuerdo muni­
cipal, de 27 de febrero de 1952, desestimatorio del recurso 
de reposición formulado contra otro acuerdo, de 14 de di­
ciembre 'de 1950, que denegó la devolución de la fianza 
solicitada por e! recurrente relativa a las obras de cons­
trucción de cubiertas de nichos del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta 
por el Ministerio Fiscal, se ab uelve al Ayuntamiento de la 
demanda formulada. 

24. Quedar enterado de la sentencia, fecha 14 de abril 
último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en e! recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Emilio Pérez Blanco y otros, operarios del Servicio 
ele Limpiezas, contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo 
de 1952, denegatorio de! derecho a percibir el sueldo ini­
cial de 8.000 pesetas anuales fijado como tope por el 
decreto del Ministerio de la 'Gobernación de 5 de diciem­
bre de 19-+7 a determinados funcionarios municipales; y 
por cuya sentencia se desestima el mencionado recurso, . 
confirmándose el acuerdo recurrido. 

25. Quedar enterado de la sentencia, fecha 18 de abril 
último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Juan Manuel López Redondo contra el 
acuerdo municipal, de 28 de diciembre de 1951, que fijaba 
las condiciones en que e! recurrente podría volver al ser­
vicio activo desde la situación de. e~cedencia en que se 
enc?l1traba; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
d~ lDcompetencia de jurisdicción opuesta por el Ayunt?--
1111ento, se declara la de dicho Tribunal para conocer de la 
cuestión debatida. -

26. Quedar enterado de la sentencia, fecha 16 de 
Illarzo último, dictada por el Trihunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo ell e! recurso de igual naturaleza 

interpuesto por D. Manuel de Diego Monasterio contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de diciem­
bre de 1951, por el que se denegó al recurrente el derecho 
a figurar en el Cuerpo Técnicoadministrativo de la Cor­
poración; y por cuya sentencia, estimando el recurso, se 
revoca el acuerdo impugnado, y se declara que e! recu­
n-ente debe ser incluído en el referido Cuerpo, con el 
número que en el mismo le correspondiera en la fecha 
de la anexión del término de Canillejas, y con abono del 
haber correspondiente a dicho empleo desde la fecha 
indicada. . 

27. Quedar enterado del auto, fecha 30 de abril úl­
timo, dictado por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Tomás Pastor Hurtado contra e! acuerdo municipal, 
de 8 de agosto de 1952, desestimatorio del recurso de repo­
sición formulado contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 30 de mayo del expresado año, que dispuso el cese 
del recurrente en el cargo de Letrado asesor municipal; y 
por cuyo auto se declara caducado el recurso de que se trata, 
según previene el artículo 38 del texto refundido de la ley 
de lo Contenciosoaclministrativo. 

28. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 de mayo último, trasladando resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 20 del indicado mes y año, por la 
que se desestimé'_ la solicitud de revisión del expediente de 
depuración de la Maestra municipal, destituída, doña Juana 
Cuenca Abad. 

29 a 31. Quedar enterado de tres comunicaciones de! 
excelentísimo señor Gobernador civil de la· provincia, tras­
ladando . otras tantas resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación, participando que dicho Ministerio ha acor­
clado autorizar al Ayuntamiento para que proceda a la 
reapertura de los expedientes de depuración de los depen­
dientes municipales, destituídos, que a continuación se 
citan; clebiendo verificarse dicha revisión con sujeción a las 
normas de la orclen ministerial de 12 de marzo de 1939, 
y adoptado por la Corporación el acuerdo que estime con­
yeniente, remitirse todo ello al indicado Ministerio, con e! 
preceptivo informe de! Gobierno Civil, para su resolución 
defin itiva : . 

D. José Luna Gañán, Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal. 

D. Fidel Santamaría Herrero, Maestro municipal: y 
D. Joaquín Solana Palazón, Conductor de Talleres Ge­

nerales. 
32_ Se dió cuenta de una cOll1ullicáción del señor Dele­

gado del Gobierno en el Consejo de Administración de 
Canalización de! Manzanares participando que dicho Con­
sejo, en sesión celebrada el día 2 del corriente, tomó el 
acuerdo, en relación con la situación de! grupo escolar Tirso 
de Molina, propiedad del Ayuntamiento, y que {ué cedido 
temporalmente a dicho Consejo para alojamiento de los 
inquilinos de las casas de la carrera de San Isidro, expro­
piadas y derribadas en el año 1947 con motivo del plan 
ele obras en ejecución. de construir fuera de esa zona las 
viviendas necesarias para dar alojamiento a todos los que 
hoy están refugiados dentro del citado grupo escolar, único 
medio práctico de que éste sea desalojado, siempre que el . 
Ayuntamiento .le n>leve del compromiso ele reponer el edi­
ficio al estado en que se encontraba cuando se ocupó. 

y se acordó quedar enterado con satisfacción de la 
referida comunicacióll, y aceptar, de absoluta conformidad 
con la misma, la propuesta a que se contrae. 

Comisión de Hacienda 

33 y 34. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por e! Servicio Con ten-
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cioso, las dos resoluciones del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fechas 27 de marzo último, 
dictadas en las reclamaciones promovidas por D. Faustino 
Gómez Peña sobre exacción del impuesto sobre consumos 
y ervicios de lujo correspondiente al café denominado San 
Isidro por el mes de abril de 1950. cuarto trimestre 
de dicho año y mes de enero de 1951, respectivamente, en 
el sentido de anular las actas de constancia levantadas por el 
Servicio de Contrainspección, diligencias ulteriores a las 
mismas, liquidaciones derivadas de ellas y las multas del 
100 por 100 impuestas, y confirmar a todos lo demás 
efectos las actas de invitación {)racticadas por la Inspección, 
considerando que las actas primeramente aludidas se basan 
en un simple cálculo, en lugar de fundarse en datos de 
carácter contable. 

35 y 36. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las dos resoluciones del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fechas 20 de marzo último, 
dictadas en las reclamaciones promovidas por D. Diego 
Mendoza Togores sobre exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo a la sala de fiestas Alazán 
por los meses de enero y febrero de 1951 y del 1 de abril 
al 12 de junio, respectivamente, en' el sentido de anular 
las actas de constancia levantadas Dor el Servicio de Contra­
inspección, diligencias ulteriores a-las mismas, liquidaciones 
derivadas de ella y las multas del 100 por 100 impuestas, 
y confirmar a todos los demás efectos las actas levantadas 
por la Inspección, si bien habrán de anularse los recargos 
del 20 por 100 impuestos, considerando que las actas pri­
meramente aludidas se basan en un simple cálculo, en lugar 
de fundarse en datos de carácter contable. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de marzo último, en la reclamación 
promovida por D. Fernando Kern Verité sobre exacción 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo corres­
pondiente al salón ele té Garibay por los meses de enero 
a abril de 1951, en el sentido de declarar firme el acta del 
Servicio de Contrainspección y el acuerdo que dispuso la 
anulación de la de la Inspección, al estar comprendida 
en aquélla, si bien deberá aplicarse un recargo del 10 
por 100 exclusivamente, en lugar del 20 por 100, consi­
derandoque aquel acta ha de calificarse como de invit~ción 
y sujeta, por consiguiente, al límite establecido por los pre­
ceptos legales en vigor. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo infc~rmado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 12 de febrero último, en la reclamación 
promovida por D. Rafael López Sánchez sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca números 5 y 7 de la calle de Lavapiés, en el sentido 
de revocar el acuerdo municipal impugnado y declarar nula 
la liquidación a que se refiere, que habrá de sustituirse por 
otra correspondiente a cada copartícipe, por la porción 
transmitida y con arreglo al período de tenencia. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de diciembre de 1952, en la reclamación 
promovida por D. Gabriel García Segado sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía corresDondiente a la transmisión ele 
la finca número 77 de la calle de Fernán GOl1zález, en el 
sentido de estimarla en parte y en parte desestimarla, 
ordenando que se anule la liquidación impugnada v e 
ustituya por otra con la bonificación del 90 por 100 a que 

tiene derecho el reclamante. 
40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de abril último, en la reclamación pro­
movida por D. Carlos Abraira López sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 6 de la calle elel Ferrocarril, en el sentido 
de revocar el acto administrativo municipal impugnado, 
y declarar en su lugar prescrita la acción municipal para 
el cobro. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos , de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal E~onól11icoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de enero del corriente año, en la recla­
mación promovida por La Unión y El Fénix Español sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 32 de la avenida de J osé 
Antonio, en el sentido de revocar el acto administrativo 
impugnado, y declarar en su lugar que de la valoración 
efectuada debe deducirse el aumento del 20 por 100 por 
poseer cuatro fachadas. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 23 de marzo último, en la reclamación 
promovida por D. Secundino Zuazo Ugalde sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito -en la calle dei General Mola, con vuelta 
a la de Maldonado, en el sentido de revocar el acuerdo 
municipal impt~gnado, y declarar en su lugar que debe 
sustituirse la liquidación practicada por otra girada de con­
formidad con los considerandos que en la mencionada 
resolución se establecen. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 11 de marzo último, en la reclamacióll 
promovida por doña Agueda Pajares y por doña Isabel 
Rernando Pajares sobre exacción de derechos correspon­
diente a la licencia de apertura del establecimiento de 
tienda de ultramarinos sito en la calle de Ruiz de Alela, 2 
(Puente de Vallecas), en el sentido de revocar el acuerdo 
municipal impugnado, y declarar exento de pago el cambio 
de nombre producido. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal E~onómicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 10 de abril último, en la reclamación pro­
movida por D. Domingo San Abad sobre exacción de 
derechos correspondiente a la licencia de apertura de una 
taberna sita en la carretera de Francia, 19 (Chamartín), 
en el sentido de revocar el acto administrativo municipal 
impugnado, y declarar que el Ayuntamiento debe expedir 
la licencia libre de derechos. ' 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
. formidad con lo informado por el ' Servicio Contencioso, 

la resolución del Tribunal E~onómicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 12 de febrero del corriente año, en la recla­
mación promovida por la Mutualidad Nacional de Previsión 
Social de trabajad~res en las industrias del cemento, .veso 
y cal sobre exacción de derechos por inspección de calde­
ras y ascensores correspondientes a la finca número 52 ele 
la calle del General Oria, en el sentido de revocar el acto 
administrativo municipal impugnado, y declarar en su lugar 
que la entidad reclamante está exenta de satisfacer los refe­
ridos derechos. 

. 46. Interponer, de confonniclad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele 
la Provincia, fecha 19 de febrero último, en la reclamación 
promovida por la Mutualidad de previsión social Multimax: 
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sobre exacción de derechos de licencia de apertura para su 
local de la calle de Serrano, 17; Y por cuya resolución 
se revoca el acto administrativo municipal impugnado, de­
clarando en su lugar que la Mutualidad reclamante está 
exenta de satisfacer los derechos por licencia de aper! ura. 

47. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo contra 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de ·la 
Provincia, fecha 11 de marzo último, dictada en la recla­
mación promovida por D. Macario Gómez Herrero sobre 
exacción de derechos por las obras relacionadas con la finca 
número 2 de la calle del Agui la; y por cuya resolución 
se revoca el acuerdo municipal impugnado, y se declara 
que las obras ahusivas a que el expediente se refiere deben 
contribuir al tipo del 2 por 100. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COI1-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 11 de marzo último, dictada en la reclama­
ción promovida por D. Manuel Ibáñez de la Cadiniere sobre 
exacción de derechos por reconocimiento de géneros alimen­
ticios, en el sentido de estimar dicha resolución, y declarar 
que el yoghourt no debe ser gravado, considerando su 
inclusión como especialidad farmacéutica en el registro de 
los de su clase, por lo que no puede estimarse constituya 
un artículo alimenticio propiamente dicho, susceptible de 
reconocimiento sanitario municipal. 

49. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Supremo contra la resolución dictada por el 
Tribunal Central Económicoadministrativo, fecha 8 de mayo 
último, en la reclamación promovida por el Ayuntamiento 
contra el acuerdo de la Dirección General de Propiedades 
y Contribución territorial denegatorio de la exención de 
contribución urbana por la finca número 29 de la calle 
del Príncipe, ocupada por el teatro Español. 

50. Adjudicar a D. José Ytúnez García, como conse­
cuencia del concurso celebrado al efecto, la prestación del 
servicio. de reparto y cobranza del BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID a los suscriptores del término, in­
c1uídos los pueblos anexionados o que se anexionen durante 
la vigencia del contrato. con arreglo a las condiciones que 
figuraban en las bases del concurso, y mediante el pago 
de la retribución anual de 7.500 pesetas; debiendo el adju­
dicatario depositar previamente la fianza de 1.000 pesetas 
que se establece en la base octava de las condiciones de 
referencia. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, al firmarse la escritura 
ele compraventa, por expropiación, de la finca número 6 del 
callejón de Tudescos, otorgada, de una parte, por D. Euge­
nio Martínez de Tejada Verdaguer y otros, y de otra, por 
el Ayuntamiento, se retuvieron 21.707,68 pesetas para aten­
der con dicha cantidad a la cancelación de diversas cargas 
que pesan sobre la finca transmitida: 

Primero. Que se proceda a formalizar la cancelación 
o redención de los censos de real de aposento, por valor de 
l.!02,75 pesetas, inscrito a favor de doña María del Carmen 
F ernández de Córdoba y Pérez de Barradas, cuya cance­
lación reclama la testamentaría de la excelentísima señora' 
Condesa viuda de Gavia, y el de 7.781,25 pesetas instituído 
a favor del Patronato Real de Legos, siendo su titular actual 
doña Esperanza Nieto Corral, cuyos ce.nsos gravan la 
propiedad de la finca número 6 del callejón de Tudescos, 
expropiada por el Ayuntamiento en 25 de septiembre 
de 1951. 

Segundo. Que se apruebe la cancelación hecha por su 
parte por el excelentísimo señor D. Luis de Urquijo Lan­
decho, Marqués de Bolarque, por sí y en representación 
de sus hermanos, D. José María, ~oña María Isabel, doña 

María del Pilar, doña María de los Dolores, doña María 
Teresa y D. Alfonso, como titulares de dos luces del censo 
de farol y sereno, por valor de 2.000 pesetas, que gravaba 
la expresada finca, según escritura formalizada ante el N o­
tario de esta capital D. José Luis Díez Pastor. 

Tercero. Oue en el momento de la firma de la escri­
tura de cancela~iól1 de los dos censos reseñados en el acuer­
do primero, se abonen a sus titulares las cantidades importes 
de los mismos, más los intereses legales correspondientes a 
los años 1951 y 1952, que no tienen percibido y que al­
canzan la SU)11a de 66,18 pesetas para el primero y de 
466,87 pesetas para el segundo. 

Cuarto. Que se abone también a D. Luis de Urquijo 
Landecho, por sí y como representante de sus hermanos, 
la cantidad de 2.215,74 pesetas, importe de los gastos de 
redención del censo realizado por su cuenta por dicho se­
ñor, conforme a la liquidación que aparece en su escrito 
de 6 de diciembre del año ·último y en la liquidación prac­
ticada por la Intervención de Fondos municipales. 

Quinto. Que la totalidad del importe de las cancela­
ciones, así como el de los intereses y gastos que con este 
motivo se ocasionen, se satisfagan con cargo a los ingresos 
que figuran en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Depósitos a disposición de la Alcaldía 
Presidencia", formalizados en 26 de septiembre de 1951 
por cargaremes números 16.122 (p.or la cantidad de pese­
tas 14.500) y 16.121 (por la de 7.256), a nombre de los 
distintos antiguos propietarios ele la finca número 6 del 
callejón de Tudescos; y 

Sexto. Que una vez realizada y formalizada la can­
celación, satisfechas las cantidades reseñadas y los gastos 
que todo ello ocasione, se practique la liquidación de la 
parte proporcional que corresponda cargar a cada uno de 
los depósitos que se mencionan en el acuerdo anterior, y se 
devuelva el sobrante de los mismos a sus respectivos titu­
lares. 

52. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de marzp último, en la reclamación de igual 
naturaleza promovida por D. Enrique Flores Valles contra 
el acuerdo municipal sobre aplicación de contribuciones es­
peciales por las obras de renovación de pavimento, aceras 
y arbolado a la finca número 32 del paseo de las Delicias; 
y por cuyo fallo se desestima la reclamación "de que se trata, 
sin perjuicio de que si el interesado entabla recurso conten­
ciosoadministrativo, se persone la Corporación en el mismo 
para sostener la validez de la resolución impugnada; y 
autorizar, en consecuencia, a~ señor Depositario de Villa 
para la incautación de los depósitos constituí dos para res­
ponder de las cuotas correspondientes, por un total de 
18.915,75 pesetas, según cartas de pago números 3.416 y 
19.431 , de fechas 18 de abril de 1950 y 29 de agosto 
de 1952, respectivamente. 

Comisión de Fomento 

53. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
alcantarillado en la calle de Ceferino Avila (Carabanchel), 
cuyo importe, de 96.298,89 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida 8.a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa; debiendo adjudicarse dichas obras directa­
,lnente por la Alcaldía, bien por sí o por delegación, teniendo 
en cuenta la cuantía de dicho proyecto y al amparo de 10 
establecido en el número 6.0, artículo 41, del vigente reglá­
mento de Contratación municipal. 

54. Aprobar el proyecto formulado por la In pección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción ele 
alcantarillado en el barrio de Barajas, cuyo importe, de 
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846.444,83 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 7.a del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; de­
biendo adjudicarse dichas obras mediante la celebración de 
subasta, según dispone el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación municipal. 

55. Expropiar . y abonar a D. Pedro Lanzón Marote 
y a doña Jacinta Belinchón Guijarro una parcela, de 36,67 
metros cuadrados, sita en la calle de Ibáñez Bilbao, 4, nece­
saria para los accesos al viaducto del Este, por la cantidad 
de 1.188,72 pesetas, que se satisfará a los interesados con 
cargo al capítulo XI, artículo 2.°, del vigente. presupuesto, 
en el acto de otorgamiento de la escritura pública. 

56. Expropiar y abonar a D. Rogelio Sepúlveda una 
parcela, de 14,15 metros cuadrados, sita en el terreno de 
su propiedad de la calle Imperial, 12, por la cantidad de 
21.000 pesetas, que se satisfará al interesado con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se determina en el an­
terior, en el acto de otorgamiento de la escritura pública. 

57. Expropiar y abonar a la Primera Asamblea de la 
Cruz Roja Española una parcela, de 12,17 metros cua­
drados, sita en el terreno de su propiedad de la calle de 
Pozas, 14, por la cantidad de 4.996,48 pest'tas, que se satis­
fará a dicha entidad con cargo al mismo crédito presupues­
tario que se determina en los anteriores, en el acto de otor­
gamiento de la escritura pública. 

58. Expropiar y abonar a D. Máximo Martín Fernán­
dez una parcela, de 72 metros cuadrados, procedente del 
solar de su propiedad sito en la calle del Alférez Juan de 
Usera, 21, por la cantidad de 2.613,60 pesetas, que se 
satisfará con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica en los anteriores, en el acto de otorgamiento de 
la escritura pública. 

59. Expropiar y abonar a doña N arcisa Roldán Sán­
chez una parcela, de 356,83 metros cuadrados, procedente 
de un terreno de su propiedad sito en la zona de la plaza 
de toros de Vista Alegre, necesaria para los nuevos accesos 
a dicha plaza, por la cantidad de 22.480,29 pesetas, que se 
satisfará al interesado con cargo al mismo crédito presu­
puestario que se indica en los anteriores, en el acto de 
otorgamiento de la escritura pública. 

60. Expropiar y abonar a doña María Martínez Fer­
nández la finca número 67 de la calle de Jacometrezo, ne­
cesaria para la unión de la plaza del Callao con la de Santo 
Domingo, por la cantidad de 248.930 pesetas, que se sa­
tisfará a la interesada con ' cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, en el 
momento que haya tesorería suficiente, mediante escritura 
pública. 

61. Expropiar y abonar a la Comunidad de Padres 
Sacramentinos el solar de su propiedad sito en la calle 
del Olivar, 46, por la cantidad de 165.200 pesetas, que se 
satisfará con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, en el momento que exista tesorería 
suficiente, mediante la firma de escritura pública. 

62. Expropiar y abonar a D. Doroteo de Gregorio 
Casado una parcela de su propiedad, de 1.468,05 metros 
cuadrados, sita en la carretera del Este, 36, necesaria para 
los accesos al viaducto del Este, por la cantidad de pese­
tas 149.741,10, que se satisfará al interesado con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, en el momento que exista tesorería suficiente, me­
diante la firma de escritura pública. 

63. Expropiar y abonar a la Compañía Inmobiliaria 
de Nuevas Construcéiones (S. A.) una parcela de su pro­
piedad, de 4.531,38· metros cuadrados, situada en la calle 
particular de Juan Larrey, necesaria para la apertura de 
la avenida del General Perón, por la cantidad de 738.600 
pesetas, que se satisfará al interesado con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores, en 

el momento que exista tesorería suficiente, mediante la firma 
de escritura pública. 

64. Exp-ropiar y abonar a doña Consuelo Higueras 
una parcela de su propiedad, de 137,93 metros cuadrados, 
sita en la carretera del Este, 91, necesaria para los accesos 
al viaducto del Este, por la cantidad de 54.725 pesetas, que 
se satisfará a la interesada con cargo a la partida 661 del 
vigente presupuesto, en el acto de otorgamiento de la es­
critura pública. 

65. Expropiar y abonar a D. Pedro Torrecilla Con­
treras una parcela de su propiedad, de 132 metros cua­
drados, sita en la carretera del Este, 72, necesaria para los 
nuevos accesos al viaducto del Este, por la cantidad de 
16.500 pesetas, que se satisfará con cargo al capítulo XII, 
artículo 2.0, del vigente presupuesto, en el acto de otorga­
miento de la escritura pública. 

66. Expropiar y abonar al Monte de Piedad y C;¡.ja 
de Ahorros de Madrid una parcela de su propiedad, ele 
98,62 metros cuadrados, necesaria para el pasaj e Alcalá­
Aduana, por la cantidad de 200.919,50 pesetas, que se 
satisfará a dicha entidad con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, en el 
momento que exista tesorería suficiente, en el acto de otor­
gamiento de la escritura pública. 

67. Expropiar y abonar a doña Catalina Martín de 
los Ríos Alguacil las parcelas de terreno de su propiedad, 
de 799,90, 20,25 y 11,37 metros cuadrados, necesarias para 
los accesos al viaducto del Este, por la cantidad total de 
80.000 pesetas, que se satisfará a la interesada con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, en el momento que haya tesorería suficiente, me­
diante el actó de otorgamiento de la escritura pública. 

68. Expropiar y abonar a doña María Francisca To­
rres Alcolea una parcela de su propiedad, de 100,24 metros 
cuadrados, correspondiente a la finca número 16 de la calle 
de la Montera, necesaria para el pasaje Alcalá-Aduana} 
por la cantidad de 245.000 pesetas, que se satisfará con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica para 
los anteriores, en el momento que exista tesorería suficiente, 
mediante la firma de escritura pública. 

69. Expropiar y abonar a Inmobiliaria Central Es­
pañola (S. A.) una parcela de su propiedad, de 1.394,55 
metros cuadrados, sita en la calle de Juan Larrey, nece­
saria para la avenida del General Perón, por la cantidad de 
157.580,45 pesetas, que se satisfará con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, en el 
momento que exista tesorería suficiente, y mediante la firma 
de escritura pública. 

70. Aceptar la cesión gratuita que ofrece la Colonia 
de la Prensa de las calles comprenddias en la misma, sin 
perjuicio de seguir los trámites necesarios hasta fonnaíizar 
dicha cesión mediante escritura pública. 

71. Apropiar a la finca número 12 de la calle del Des­
engaño, propiedacl de D. Antonio Aranco Escoba1, una 
parcela de terreno, de 1,33 metros cuadrados, sobrante ele 
vía pública, como consecuencia de la alineación oficial de la 
expre ada finca; debie~1do ingresar dicho señor en arcas 
municipales, C01110 precio de la r.eferida parcela, la cantidad 
de 2.586,05 pesetas, según valoración de la Sección Técnica 
Fiscal, aceptada por la propiedad. 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, C0l110 consecuencia de la solicitud formulaela por 
D. César Contreras Dueñas de que se modifiquen las ali­
neaciones de la manzana que forman las calles que segui­
damente se expresan, y visto el informe favorable de los 
Servicios Técnicos, así como la aprobación ele la referida 
modificación por parte de la Comisaría de Urbanisll1o: 

Primero. Modificar la alineación interior paralela a la 
calle ele Diego de León, de la manzana comprendida entre 
dicha calle y las del General Mola, Ma1donado y General 
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Pardiñas, en la forma en que gráficamente queda detallada 
en el plano unido al expediente. 

Segundo. Dicha modificación habrá de implicar el que 
el propietario del solar sito en la calle del General Pardiñas, 
con vuelta a la de Diego de León, vendrá obligado, cuando 
con truya, a dejar libre la mitad del espacio reglamentario 
entre su finca y la que, caso de modificarse la actual planta, 
se levantase con fachada a la del General Pardiñas: 

Tercero. Aceptar la cesión gratuita del terreno que 
habrá de pasar a vía pública como consecuencia de esta 
modificación; y 

Cuarto. Someter ' esta reforma a información pública 
clurante el plazo reglamentario, entendiéndose definitiva­
mente aprobada caso de no presentarse reclamación. 

73. Aprobar, de conformidad con lo iJ;lfonnado por los 
Servicios Técnicos Municipales, el proyecto de modifica­
ción de alineaciones interiores de la manzana comprendida 
entre las calles de Juan Bravo, N úñez de Balboa, Maldo­
nado y Castelló, en virtud de la cual la finca número 80 
de la segunda de dichas vías públicas quedará con un 
fondo de treinta metros. 

74. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Edificaciones privadas, la supresión de la 
calle de unión de las del Sorgo y Cantueso, que figu'ra 
en el plan de alineación de la zona interior, cuya moclifi­
cación deberá someterse a información pública durante el 
período reglamentario. entendiéndose definitivamente apro­
bacla en el caso de no presentarse reclamaciones. 

75. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Jesús Muñoz Fernández contra el acuerdo municipal, 
de 5 ele noviembre del pasado año, por el que se declaró en 
estado de ruina la finca número 7 de la calle de Santa .J ulia. 

76. Adjudicar a Industrias Eléctricas Francisco Benito 
Delgado (S. A.), de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios T.écnicos, con la haja 
del 16 por 100 y con arreglo a la variante ofrecida, el con­
curso convocado para contratar las obras de restauración 
de 1.000 focos murales de alumbrado público, por conside­
rar la proposición formulada por dicha entidad como la 

. más conveniente, y reunir ésta la suficiente garantía y sol­
vencia técnica. 

77. Adjudicar a Fundiciones Iglesias (S. A.), de con­
formidad con lo informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, el concurso convocado para con­
tratar el suministro de palomillas para alumbrado público, 
al precio de 205 pesetas cada una de las mismas, por 
considerar la proposición formulada por dicha Sociedad 
Como la más conveniente, y reunir ésta la suficiente garantía 
y solvencia técnica. 

78. Adjudicar a A. E. G. Ibérica de Electricidad (So­
ciedad anónima), de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, en los precios 
tipos y con arreglo a la variante ofrecida, el concurso con­
vocado para contratar las obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Lista, por considerar la pr~posición formu­
lacia por dicha Sociedad la más conveniente, y reunir ésta 
suficiente garantía y solvencia técnica. 

79. Adjudicar a Industrias Eléctricas Francisco Benito 
Delgado (S. A.), de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, con la haja 
del 12,66 por 100 y con arreglo a la variante ofrecida, el 
concur o convocado para contratar las obras ele instalación 
de alumbrado en las calles de Almagro y Miguel Angel, 
por considerar la proposición formulada por dicha entidad 
la más conveniente, y reunir ésta suficiente garantía y sol­
vencia técnica. 

80. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.), de conformidad C011 lo informado 

por la Inspección General de los Servicios Técnicos, con la 
baja del 12 por 100 y con arreglo a la variante ofrecida, el 
concurso convocado para contratar las obras de instalación 
de alumbrado en la calle de Serrano, por considerar la pro­
posición formulada por dicha Sociedad como la más co~­
veniente, y reunir ésta la suficiente garantía y solvenCia 
técnica. 

81. Adj udicar a la Sociedad anónima de Grandes Ilu­
minaciones (S. A. D. G. I.), con la baja del 22,45 por 100, 
el concurso convocado para contratar las obras de reforma 
de alumbrado eie los paseos de la Castellana, Recoletos y 
Prado, por considerar la proposición formulada por dicha 
Sociedad como la más conveniente, y reunir ésta la sufi­
ciente garantía y solvencia técnica. 

82. Aprobar un gasto de 4.079,69 pesetas, con cargo 
a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, por suplemento de tonelada y transporte del 
cemento suministrado a D. José Gutiérrez García, adjudi­
catario de las obras de ampliación del Parque de Mendigos 
San Isidro Labrador, sito en el paseo del Rey, 32; de­
biendo abonarse dicha cantidad al interesado. 

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do para instalar alumbrado en la calle de María de Molina. 

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 1.100.000 pesetas, para instalar alumbrado en 
el paseo de Extremadura, y que dicha suma sea cargo a 
la partida señalada por la Intervención Municipal. 

Comisión de Ensanche 

83. Expropiar y abonar a D. Santos Caamaño Mañas 
una parcela de su propiedad, de 12,20 metros cuadrados, 
necesaria para el ancho oficial de la calle del General Ri­
cardos, por el precio de 1.106,47 pesetas, que se satisfará 
con cargo al capítulo lII, artículo 2.°, del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, en el momento de la 
firma de la escritura, en la que habrán de acreditarse la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

84. Expropiar y abonar a doña Herminia Fernández 
Veguillas las dos parcelas de su propiedad, de 45,57 y 
102,99 metros cuadrados, necesarias para el ancho oficial 
de la calle de Pedro de Répide, por el precio total de pe­
setas 7.500, que se satisfará con cargo a la partida 72 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en el momento 
de la firma de la escritura, en la que habrán de acreditarse ' 
la inscripción d~ dominio y la libertad de cargas. 

85. Expropiar y abonar a La Unión y El Fénix Es­
pañol una parcela de su propiedad, de 130,75 metros cua­
drados, necesaria para el ancho oficial de la calle de Her­
mosilla, por el precio de 60.703,62 pesetas, que se satisfará 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, en el momento de la firma de la escritura 
pública, en la que habrán de acreditarse la inscripción de 
clominio y la libertad de cargas; y disponer 'asimismo la 
apropiación al solar de dicha entidad de una parcela, de 
44,79 metros cuadrados, propiedad del Ayuntamiento, fiján­
dose el valor de 106.821,91 pesetas, que deberán ser ingre­
sadas en el concepto 1.0 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931 con anterioridad a la firma de la escri­
tura notarial. 

86. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
una escalinata en la calle de Horcajuelo, de la Colonia 
Virgen del Pilar, cuyo importe, de 42.883,32 pesetas, habra 
de ser cargo al capítulo IlI, artículo 2.0, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo ser adju­
dicadas dichas obras por la Alcaldía Presidencia, bien por 
í o por delegación, teniendo en cuenta la cuantía del pro-
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yecto y lo establecido en el artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación municipal. 

87. Aprobar un gasto de 14.458,76 pesetas, con cargo 
a la partida 88 del vigente presupuesto ordinario especial 
del Ensanche, para atender el pago de la liquidación prac­
ticada con motivo de la adjudicación, mediante subasta, a 
D. Pedro Anácabe Iñiguez, de las obras de urbanización 
de la calle de Las Carolinas, entre las de OJite y Tenerife, 
cuya contrata fué rescindida en virtud del acuerdo plenario 
de 30 de enero último por dificultades surgidas en la ocu­
pación de los terrenos necesarios para dicha calle; y dis­
poner asimismo la anulación del remanente de los créditos 
contraídos para las obra de referencia, que fueron apro­
bados en 1 de febrero de 1952. 

88. Aprobar la propuesta formulada por el Consejo 
de Canalización del Manzanares, fecha 3 del corriente, por 
la que, reservando dicha entidad una facultad inspectora 
a sus Técnicos, se reconoce al Ayuntamiento la facultad de 
expedir las licencias y tramitar los expedientes respectivos, 
tanto de alineación como de construcción en dicha zona; 
y disponer, en su consecuencia, se dirija atento oficio al 
excelentísimo señor Delegado del Gobierno en el mencio­
nado Consejo para que se tramite la rectificación de la 
orden ministerial de 26 de noviembre de 1952, que la Cor­
poración municipal estimó lesiva, aprobatoria de las Orde­
nanzas de la edificación en aquella zona, en el sentido de 
que el apartado de las mismas referente a "Inspección" se 
sustituya por el contenido de la propuesta de referencia. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

89. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
28 de mayo último, dando cuenta de que, por lo que se 
refiere a dicho Gobierno Civil, no existe reparo alguno 
que oponer a la modificación de los artículos 1.0 y 7.° de! 
rfglamento a que ha de ajustarse la concesión de licencias 
de aperturas, en el sentido de que será preceptivo reca­
bar de la organización sindical el oportuno informe, contra 
cuya modificación no se ha producido reclamación en el 
plazo que señala el artículo 109 de la vigente ley de H.égi­
men local. 

90. Quedar enterado de una comunicación del exce!en­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de 
mayo último, dando cuenta de que, por lo que se refiere 
':J. dicho Gobierno Civil, no existe reparo alguno que opo­
ner a la modificación del artículo 114 de las Ordenanzas 
municipales, adicionando un párrafo al mismo, relacionado 
con las condiciones estéticas de los patios de manzana en 
las edificaciones, contra cuya modificación no se ha pro­
ducido reclamación algi.ll1a en el plazo que señala el ar­
tículo 109 de la vigente ley de Régimen local. 

91. Aprobar, vista la propuesta formulada por el Vocal 
de la Comisión señor Ruiz de Grijalba, la Ordenanza que, 
recogiendo las disposiciones existentes en materia de in­
cendios, regula totalmente este servicio, y cuyo texto ha sido 
inc1uído en las vigentes Ordenanzas municipales. 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría ' Jurídica, que la Corporación comparezca en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Julia Martínez MartÍnez contra la denegación tácita, por e! 
silencio administrativo, de licencia de apertura para establo 
con diez reses en la carretera de Toledo, 10. 

93: Quedar enterado de la sentencia, fecha 9 de abril 
último, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Tomás Rodrigo Cavero contra el acuerdo 
111unicil)al, de 27 de abril de 1950, denegatorio de la con­
cesión al recurrente de licencia de apertura para lechería 

con establo en la .calle de Alejandro Sánchez, 48 ; y por 
cuyo fallo, estimando de oficio la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción, se abstiene el Tribunal· de conocer 
del fondo del mencionado recurso. 

94. Quedar enterado, y llevar a su debido cumpli­
miento, de la sentencia, fecha 17 de febrero último, dictada 
por e! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Natalio 
Girón InchaustÍ' contra el acuerdo municipal, de 23 de mayo 
de 1947, denegatorio de licencia de apertura para taller de 
carpintería en la calle de Lérida¡ 92; y por cuyo fallo , 
estimando la excepción de prescripción, se abstiene el Tri­
bunal de conocer del fondo del recurso; y disponer, en 
virtud de haber quedado firme el acuerdo impugnado, que 
se oficie a la Tenencia de Alcaldía de! distrito corres­
pondiente para que proceda a la inmediata suspensión del 
ejercicio de la industria, en el 'caso de que ésta continuara 
funcionando. 

95. Queclar enterado, )' llevar a su debido cumpli­
miento, de la sentencia, fecha 2 de abril último, dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Julián 
N úñez Díaz contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo 
de 19-1-6, denegatorio de licencia para instalar un electro­
motor en la carpintería de la calle de Montserrat, 32; y 
por cuyo fallo, estimando la excepción de prescripción, se 
abstiene el Tribunal de conocer del fondo de! mencionado 
recurso; y disponer, en virtud de haber quedado firme el 
acuerdo impugnado, que se oficie a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito correspondiente para que impida el funciona­
miento de dicho electromotor, en el caso de que continuara 
funcionando. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

96. Celebrar un concurso para e! cuidado y entrete­
nimiento de sepulturas> con arreglo a las bases que figuran 
en el expediente, a las que se agregará que e! concesionario 
viene obligado a recoger todo el personal que en la actua­
lidad se dedica a este servicio. 

97. Quedar enterado de la sentencia dictada por el . 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
6 de diciembre de 1947, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Consejo de Administración de la Em­
presa Mixta Mnnicipalizada de Pompas Fúnebres contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de junio 
de 1945, denegatorio de diversas peticiones formuladas 
por la Sociedad recurrente sobre cumplimiento del con­
venio por el que se rige; y por cuyo fallo se desestiman las 
excepciones de incompetencia de jurisdicción alegada por 
el Ayuntamiento y se reforma e! decreto impugnado, de­
clarando que, con arreglo al régimen municipalizado de 
monopolio aprobado por la Corporación, los empleados 
dependientes de ésta no pueden autorizar enterramientos, 
conducción ni traslado de cadáveres dentro del Cementerio 
Municipal sin la intervención de los Agentes del servicio 
municipalizado, cuyos elementos son los únicos que podrán 
utilizarse; sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda aten­
eler con los suyos propios aquellos otros servicios ajenos 
al de Pompas Fúnebres que le estén atribuídos reglamen­
tariamente en orden a la administración, cuielado y con­
servación del mismo Cementerio. 

98. Ouedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadl11inistrativo, fec)¡a 
18 de noviembre de 1948, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Cándido Cadenas López contra el acuer­
do del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, de 3 de 
mayo de 1947, denegatorio de la autorización solicitada 
para reanudar su industria de agencia funeraria; y por cuyo 
fallo, estimando la excepción de prescripción alegada por 
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el Ayuntamiento, se abstiene de conocer de las demás 
excepciones propuestas y del fondo del asunto .. 

99. Ejercitar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la acción civil procedente para re-

. clamar del Ayuntamiento del pueblo de Santiuste de San 
Juan Bautista, de la Hermandad de Labradores de dicho 
pueblo, y ~n su caso de la Junta de Fomento Pecuari.o del 
mismo, el Importe de las once rentas que a<leudan y vIenen 
obligados a pagar por el arrendamiento y disfrute de los 
prados que en el referido término pertenecen a los poderes 
de Madrid por el legado de D. Bonifacio de Rosendo, a 
los que representa esta Corporación, más la parte propor­
cional que corresponda por los mencionados prados; y 
quedar enterado de la orden ministerial, de 27 de noviem­
bre de 1952, por la que se autoriza al Ayuntamiento· para 
la venta, en subasta pública notarial, de las fincas proce­
elentes de dicho legado, y para que se proceda a la misma 
en cuanto a las fincas que han sido identificadas; debiendo, 
por lo que se refiere a las no identificadas, practicarse las 
opertunas gestiones de búsqueda. 

100. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
ele Beneficencia y Sanidad, y vistos los razonamientos con­
tenidos en la misma, que la función recaudatoria que actual­
mente se vjene llevando a cabo por las Juntas municipales 
ele distrito con el fin de dot.ar de ropas, bonos y otros 
auxilios a los pobres, mediante ·suscripciones, funciones de 
teatro, bailes, etc., se efectúe por las Tenencias de Alcaldía, 
en sus locales y con personal de las mismas; prohibiéndose, 

. ele un modo absoluto, que al anunciar la finalidad de aque­
llas suscripciones o fiestas se utilice el nombre de Casa de 
Socorro o Centro Asistencial, como asimismo el de celebrar 
en ellos cualquier reunión que sea conducente a la admi­
nistración de aquellas fuentes de ingreso. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

101. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 del corriente, que la Corpo­
ración no comparezca en el recurso contenciosoadmipistra­
tivo interpuesto por D. Salvador Luque Garrido, Interven­
tor jubilado, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 ele octubre de 1952, por el que se le denegó al recurrente 
el abono de una mensual idad extraordinaria. 

102. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por 
el Juzgado especial depurador del personal de este Ayun­
tamiento y con la ponencia emitida al efecto, la calificación 
de admitido sin sanción para el Guardia de Policía Urbana 
D. Santos Carcedo Cantero, que se encontraba jubilado por 
imposibil idad física, y que, condicionado al resultado de su 
depuración, tiene concedido el reingreso al servicio activo. 

Comisión de Acopios 

103 a 106. Adoptar los acuerdos que a continuación 
e expresan, teniendo en cuenta el e..'Cpediente incoado con 

motivo de la adquisición de uniformes para el personal elel 
Cuerpo de Policía Urbana: 

Primero. Exceptuar del trámite de subasta y del de 
Concurso-subasta, por 110 resultar apropiadas las circuns­
tancias, y en su lugar disponer que se celebren concursos 
públicos para la adquisición de 5.500 metros ele tela de 
estambre azul, 1.479 uniformes, 10.000 metros de tela blanca 
especial para la confección de saharianas y 1.997 pares ele 
botas negras altas y de elástico, con destino todo ello al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, por hallarse com­
prendidos en las excepciones previstas en el número 2.° del 

artículo 13 y en el número 3.° del artículo 37 del vige11te 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Aprobar, por hallarlos de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas, que figuran unidos a sus expedientes, redactados al 
efecto de que rijan en la licitación; y 

Tercero. Que los gastos aproximados, de 862.400 pe­
setas, 458.490, 319.200 y 429.390, respectivamente, sean 
cargo a la partida 74 del vigente presupuesto. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

107. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la petición formulada por la Constructora Benéfica 
Belén, el testimonio literal de la escritura de constitución 
de dicha entidad y plano de la Colonia Moscardó, donde 
ésta pretende edificar, y asimismo los planos, Memorias y 
presupuestos de cada una de las viviendas. 

El Patronato Municipal de la Vivienda, vista la instan­
cia presentada por la Constructora Belén en 13 ele abril 
de 1953, corroborando la de 6 de diciembre de 1952, se 
halla conforme y accede a la petición de los solares o te­
rrenos y préstamos que solicita dicha Constructora Belén, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Las viviendas y edificaciones que se realicen 
habrán ele hacerse con arreglo a los planos, Memorias y 
presupuestos que figuran unidos al expediente. . 

Cualquier variacióil que pretenda introducirse deberá 
tener previamente autorización de este Patronato. 

La Sección de Viviendas municipales de la Direcc;ión 
de Construcciones velará por el cumplimiento de lo dicho 
en la realización de las construcciones y dirección, y ponelrá 
en conocimiento de este Patronato las infracciones que se 
observen. 

Segunda. Los beneficiarios ele las viviendas serán pre­
ferentemente obreros de la construcción del Ayuntamiento 
o asimilables entr:e los asociados de la Constructora Belén. 

Tercera. La entrega del préstamo se realizará progre­
sivamente a medida que comience la construcción de cada 
vivienda o grupo de ellas. 

La Constructora Belén solicitará la construcción de una 
o varias parcelas de las manzanas cuya propiedad interesa, 
acompañando el plano y Memoria correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto con carácter general en las Ordenan­
zas municipales. 

Una vez favorablemente informado por la Dirección ele 
Construcciones, se procederá por la Constructora Belén al 
replanteo sobre los terrenos de la vivienda o grupo de ellas, 
y una vez verificado y comprobado por la Dirección de 
Construcciones solicitará el préstamo de 15.000 pesetas 
que se conceden para cada vivienda, del cual se entregarán 
en el acto 10.000 pesetas, previo acuerdo del Patronato 
Municipal de la Vivienda, entregándose las 5.000 restantes 
cuando se haya cubierto aguas, extremo éste que compro­
bará la Dirección de Construcciones. 

Comenzada la obra, podrá pedir la Constructora Belén 
la adquisición de la parcela, que se le venderá a razón de 
19 pesetas el metro cuadrado, y en la misma escritura se 
constituirá hipoteca a favor del Patronato Municipal de la 
Vivienda, por 15.000 pesetas, sin interés alguno y por die­
ciocho meses, a partir ele la concesión del préstamo. 

Cuando la Constructora Belén obtenga el préstamo del 
Instituto Nacional de la Vivienda sobre la vivienda o grupo 
ele ellas, el Patronato Municipal de la Vivienda pospopdrá 
sus derechos a los del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Cuarta. Se estima tiempo suficiente para la realización 
de las viviendas el de seis meses nor cada vivienda, salvo 
informe ele la Dirección de Constru~ciones proponiendo ma~ 
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yor plazo, o solicitud de prórroga interesada por la Cons­
tructora Belén del Patronato Municipal de la Vivienda y 
favorablemente informada por la Dirección de Construc­
cIOnes. 

Quinta. Si las obras se paralizasen o no se constru­
yeran en el plazo previsto, o bien no se ejecutaran con 
arreglo a los planos y documentos presentados, podrá el 
Patron~t? Municipal de la Vivienda suspender las entregas 
e~1 metahco, negarlas y hasta dar por suspendida la conce­
sl~n para lo sucesivo de cualquier clase de préstamo, como 
aSl\111Smo la entrega de terrenos. 

En igual forma, y caso de que a los dieciocho meses, 
con~ados d~sde la primera entrega de 10.000 pesetas, no se 
hubiera remtegrado el Patronato del préstamo, podrá ac­
tuar con arreglo a lo dispuesto en la ley Hipotecaria; pero 
desde ese momento el préstamo devengará a favor del Pa­
tronato el 3 por 100 de interés. 

y se acordó de conformidad con el precedente dicta­
men, supeditado al informe que emita la Intervención Mu­
nicipal. 

* * * 
Comisión de Fomento 

108. Aprobar los pliegos de condiciones para la eje­
CllC\on de las obras de reparación de las galerías de refri­
geración de las cámaras del Matadero Municipal, y que el 
presupuesto de dichas obras, que asciende a la suma de 
407.207,38 pesetas, sea cargo, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 6.a 
del. presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; 
d~blendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para que, bien 
dn'ectamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación 
de las obras de que se trata, por considerarse comprendidas 
entre aquellas a que se refiere el apartado e) del número 1.0 
del artículo ~11 de, la vigente I~y 'de Régimen local, a cuyo 
efecto se ha mstruldo el expediente sumario preceptivo. 

109. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
1.884.366,76 pesetas, para las obras de demolición, expla­
naClOn y colocación de bordillos en la prolongación de la 
avenida del General Perón, entre la de la Habana y la 
prolongación de la calle del General Mola; quedando sin 
efecto el acuerdo plenario, de 29 de abril último, por el que 
se apro?ó .el proyecto de urbanización de la citada vía; y 
que la mdlcada suma sea cargo a los fondos de la décima 
sobre la contribución, por ser en su casi tot~lidad mano de 
o?ra; debiendo ser ad j lldicadas, las de que se trata, me­
diante la celebración de subasta, según determina el ar­
tículo 13 del vigente reglamento de Contratación municipal 
de 9 de enero del corriente año. 

110. .Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 
de Urbanismo de modificación de alineaciones, de ordenan­
zas y de reparcelación de la manzana comprendida entre 
las calles de Antonia, Melquíades Biencinto y avenida del 
Generalísimo, del Puente de Vallecas; debiendo dicho pro­
y~~to someterse a la Comisión de Urbanismo para su san­
clon" y a la J efatura ~e Obras Públicas para que replantee 
las lmeas correspondientes a la última de las citadas vías. 

111. Disponer, considerando la necesidad de construir 
el P?~lado C, que se proyecta en Carabanchel, para atender 
a ahvlar el problema de la vivienda, y aceptando la fórmula 
propuesta por la Intervención Municipal, que se remita el 
asunto al Patronato !"1.unicipal de la Vivienda para que, con 
los fondos qu.e ad111lmstra, provea a la adquisición de los 
ten:enos pro~ledad de los señores Esquerdo Ribera y nece­
sar~os para dICho poblado C, en las condiciones exigidas en 
su 111for111e, de .~O del corriente, que figura en el expediente, 
por la TnspecclOn General de los Servicios Técnicos. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

. 112. Consi~nar en acta la satisfacción del AYllnta­
l11lent~ con n~otJvo de haber sido concedida la Medalla del 
TrabajO al Director de la Empresa Municipal de Transpor_ 
tes, D. J ~s~ Paz Ma:oto, y la Encomienda, con placa, de la 
Orden Civil de Samdad al Profesor del Laboratorio Mu­
nicipal D. Félix Sancho Martínez. 

113. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamien­
to al Capataz del Servicio contra Incendios D. Victoria 
Muñoz y a los quince Bomberos que al mando de dicho 
Capataz intervinieron en la extinción del incendio ocurrido 
recientemente en el Sanatorio del Generalísimo, de Gua­
darrama, y que se traslade dicha felicitación a los inte­
resados. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que teniendo en cuenta que en la época 
de verano, a pesar de las disposiciones contenidas en las 
Ordenanzas municipales y . Bandos dictados por mi auto­
ridad con anterioridad, se producen ruidos, especialmente 
a las horas de descanso, con grave perjuic.io para el vecin-
dario madrileño, vengo en disponer: .' . 

Primero. Queda terminantemente prohibido en toda 
la capital cualqyier clase de ruidos producidos por radios, 
altavoces, mÚSicas, cánticos, señates acústicas, claxons y 
tubos de escape a partir de las veintidós horas hasta '\as 
siete de la mañana, usándose como señales para la circu­
lación rodada el cambio de luces. 

Segundo. Durante el día quedarán reducidos los ruidos 
antes señalados estrictamente a los necesarios y precisos 
en su intensidad, sobre todo en las horas comprendidas 
entre las catorce y las dieciséis. 

Tercero. Quedan terminantemente prohibidos los cán, 
ticos y charlas en alta voz, por pandillas o tertulias, e\1 
l<l:s puertas de las casas; debiendo conversar sin producir 
ll111guna clase de molestias al vecindario; y 

~uarto. El uso de radios en cafés, bares y domicilios 
partJ~ulares se consentirá durante el día siempre que no 
constItuya molestia para los vecinos, pues si se formulasen 
reclamaciones y se comprobara su veracidad, serán aquéllos 
prohibidos. 

Espera esta Alcaldía Presidencia que el vecindario ma' 
drileño atenderá este ruego, en evitación de la imposición 
a los contraventores de las sanciones que correspondan. 

Madrid, 27 de junio de 1953.-El Alcalde P residente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV,.i" DE ROMANÍ, CONDE DE MAYALDE. 

* * * 
En uso de las facultades que me están confericlas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga' 
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios v de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las signientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Tomás Moreno Moreno, para despacho de leche ell 
la calle de la Montera, 32. 

D. Lorenzo Ortego Chico, para perfumería en la caJle 
del Tutor, 52 y 54. 

Doña Petra Diez-Canseco Martín, para taberna en la 
calle de Matías Montero, 8. 
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D. Benito Morales Lamas, para venta por mayor de 
loza en la calle de Antonio de Leyva, 45. 

Doña Amparo Rom4n Vallés, para peluquería de seño­
ras en la glorieta de Embajadores, 6. 

La Protectora Urbana, para oficina en la plaza de la 
Independencia, 8. 

D. Patricio Miguel Sanz, para tienda ele comestibles, 
c01110 ampliación de frutería, en la calle del General Pintos, 
número 1. 

D. Miguel Frutos Matesanz Cabeza, para frutería, ver­
dulería Y cacharrería en la calle del General Pintos, 55. 

Doña María Teresa Guinda Cañellas, para venta de 
fiambres, bombones y quincalla en la calle de Fuencarral, 
número 34. 

Doña María Pérez Reviejo, :para despacho de pan en la 
calle de Jorge Alarcón, 6 (Peña Grande). 

D. Alberto Alvarez Cabo, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 68. 

Magro (S. A), para taller de confección, como amplia­
ción de venta de tejidos, en la calle de Carranza, 17. 

D. Jaime de Foxá Torroba, pa~'a depósito para guardar 
enseres en la calle de Atocha, 64. 

D. Aureliano Martín Gómez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 33. 

Banco de Bilbao, para oficinas en la calle de Alcalá, 22. 
D. Fabián Garda Ruiz, para lechería, C0l110 cambio 

de nombre, en la calle de Doña Urraca, 16. 
D. Francisco Ors Román, para venta de calzado en la 

calle de Goya, 127. -
Edificaciones Clavé (S. L.), para oficinas en la calle de 

Joaquín Garda Morato, 54. 
Transradio Española (S. A), para oficinas en la ave­

nida de José Antonio, 3. 
Centro Auxiliar de Economía Familiar (S. A), para 

domicilio social provisional en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 17. 

D. Severino Guerrero Andrés, para frutería y huevería 
en la calle de San Gumersindo, 2. 

D. Nicolás Grande Fernández, para venta de guarda­
polvos y monos en la carretera de Aragón, 52 (Vicálvaro) . 

D. José Menéndez Lago, para venta de ropas hechas 
en la .carretera de Aragón, ,202. 

D. Silverio San Juan de Lucas, para venta de fiambres 
y pastelería en la carretera de Aragón, 15. 

D. Conrado Alvarez Herreros, para compraventa de 
automóviles en la calle ele Galileo, 77. 

Doña Lyelia Pasaloelos Pérez, para taller de sastre con 
géneros en la talle de Jorge Juan, 78. 

D. Damián ] iménez Cánova, para depósito cerrado en 
la calle de Víctor Pradera, 6. 

Doña Teódula Segunda Rodríguez, para agencia ele 
viaj es turísticos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 21. 

D. Joaquín Garda Gomara, para taller ele plateTO en 
la calJe de los Reyes, 15. 

D. Justo Díaz Jitnénez, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Hortaleza, 70. . 

D. Mariano Martín López, para venta de cacharros 
ordinarios y biblioteca circulante en la calle ele Fernán 
Caballero, 23. 

D. Jesús Rodríguez Suera, para ferretería y venta de 
loza entrefina, objetos de ornamentación y esteras, como 
ampliación, en la calle ele López de Hoyos, 132. 

D. Tirso de Prada Pérez, para restaurante 'económico 
en la calle de las Hileras, 9. 

Doña María Fernández Rodríguez, para casa de hués­
pedes en la avenida de José Antonio, 17. 

. D. Ceferino Antón García, para venta de carnes v sal­
ch~~hería, como ampliación, en el Mercado de an Fen;ando, 
caJon números 24 y 25. 

Compañía Inmobiliaria Metropolitana, para oficinas ad­
ministrativas en la avenida de José Antonio, 57 y 59. 

D. Pedro Arnaiz Anterán, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 63. 

D. Antonio Fernández Agriera, para taberna,. como 
cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 48. 

D. Fernando González Alonso, para tienda de comes­
tibles en el paseo de las Delicias, 52. 

D. Emilio Galán Blanco, para venta y confección de 
colchones en la calle de Bravo Murillo, 16. 

D. Rufino Salas Méndez, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 28 y 30. 

Mendívil \Vicky (S. L.), para confecciones de niño 
y tejidos, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 
número 12. 

D. Valerio Rollán Sánchez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Embajadores, 143. 

D. Carlos Diego Pérez, para ferretería en la calle de 
Palafox, 24. 

D. Manuel Martín Guirado, para venta de relojes orcli­
narios en la glorieta de Quevedo, 7. 

D. Félix Rodríguez González, para venta de metales. 
como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 57. 
. D. Baldomero Martínez Vami, para taller de carpintería 
sin elementos mecánicos en la calle de Martín Soler, 6. 

Agrupación General de Industrias Lanera y Exporta­
dora (S. A), para oficina de importador exportador, como 
cambio ele nombre, en la plaza de la Platería Martínez, 1. 

D. Luis Juste Buil, para venta de drogas y productos 
químicos por mayor en la calle de Roma, 25. 

D. Manuel Otero López, para depósito cerrado de ma­
teriales de construcción en la ca1le del Concle Duque, 7. 

D. Tomás Rodríguez Pin, para depósito de hierros en 
el paseo de la Esperanza, S y 7. 

D. Ladislao Ollero Macarrilla, para cacharrería en la 
calle de Covadonga, 11. 

D. Francisco Rojo Lora, para frutería v cacharr~ría 
en la travesía del Ferrocarril, 5. 

D. Cayetano Rosa Melo, para compraventa de sacos, 
como cambio de nombre, en la calle de Robles, 5. 

D. Constantino Vázquez, para salón de billar con eliez 
mesas en la calle de Vallecas, 4. 

D. Félix Martínez García, para cacharrería, como cam-
bio de nombre, en la calle de Olite, 14. . 

D. Antonio )Jadal Pintos, para venta de materiales ,~e 
construcción, como cambio de nombre, en el paseo del l\br­
qués de Zafra, 17. 

D. Ambrosio Benito Magano, para venta de ropas 
hechas en la calle ele Carretas, 12. 

D. Jesús López Gómez, .para peluquería de caba1leros 
con dos sillones. como cambio de nombre, en la calle ele 
Alejandro Sánchez, 8. . 

D. Guillermo Fernández Estany, para taller de carpin­
tería en la calle de Antoñita Jiménez, 15. 

D. Pablo Moreno García, para fábrica de lejías en la 
calle del Aviador Durán, 11 (Carabanchel Bajo). 

Compañía Ibérica Industrial y Química, para fábrica 
de pintar vidrios en la calle ele Joaquín García Morato, 84. 

Doña Beatriz Matilde Rodelgo-Roca, para venta de 
loza y cristal en la calle del Genera\ Ricardos, 74. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DlCTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Epifanio Moreno Sánchez, para fábrica de perfumes 
en la calle de Donoso Cortés, 1. ' 

D. Cayetano Carrero García, para taIler mecállico en 
la calle de Campo Real , 26. 

D. Victoriano Rejón González, para depósito de per­
fumes en la calle de Emilio Carrere 6. 
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Doña Fidela Arriba , para depósito cerrado de carbones 
y leñas en la calle de los Vascos, 12. 

D. Enrique Alvariño López, para litografía en la calle 
del Conde Duque, 30. 

D. José Zamorano Seguí, para carbonería en la calle de 
las Quintas, 14 (Carabanchel Bajo). 

Concisa, para taller de serrar mármoles en la calle del 
Roble, 24. 

Madrid, 29 de junio ele 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele l\1ayalde. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

2-7-1953 

3 - 7 - 1953 

6 - 7 - 1953 

6'- 7 - 1953 

15 - 7 - 1953 

21-7-1953 

22 - 7 - 1953 

15 - 7 - 1953 

22 - 7 - 1953 

24 - 7 - 1953 

, 
\ 

Objeto de las subastas y conc u'f!OS 

SUBASTAS 

Suministro de las maderas que se 
precisen durante un año por todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales.- Precio tipo aproximado. 

Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la calle 
de O'Dónnell, con vuelta a la de 
Menéndez Pelayo. - Presupuesto 
de contrata ................... ... .... ..... . 

Adquisición de leñas para encendido 
de calderas y cocinas que precisen 
durante un año los distintos Ser­
vicios municipales.-Precio tipo .... 

Obras de urbanización de las calles 
de la segunda fase de la Colonia 
Virgen del Pilar.-Presupuesto de 
contrata ... ........... ............ ......... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Ceferino Avila.-Presupuesto de 
contrata ......................... .......... . 

Obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio del Lucero. 
Presupuesto de contrata ........ ... .. . 

Obras de pavimentación de la plaza 
de María Ana Mogas, en el ba­
rrio de Fuencarral. - Presupuesto 
de contrata ....... .... ...... ..... .. .. ..... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de accesos secun­
darios a la plaza de toros de Vista 
Alegre. - Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las calles de la Colonia Albé­
niz, de Chamartín. - Presupuesto 
de contrata ... .... ... .. ..... .............. . 

CONCURSOS 

Transformación de la plaza de la Ce­
bada en un nuevo Mercado, bloque 
de viviendas, pasaj e comercial y 
sala de espectáculos. 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a bebidas en la 
plaza de España, de Barajas.-Ca-
non anual .... .... ..... ....... .... ......... . 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde. es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adj udicatario, 
500.000 pesetas. 

Pesetas 

I 

200.000 

194.473,05 

400.000 

3.106.812,19 

436.823,69 

2.111.1 ~8,79 

196.552,24 

. 675 .383,35 

1:661.776,25 

360 

= 
SUBASTAS 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses Ion de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la plaza de María Ana Mogas, en el barrio ele 
Fuencarral, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 196.552,24 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 4.913,80, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones lócales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente'; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subast,\ se verificará, con las formalidades establecidas en el 

artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil. 
de la publicación del presente anuncio en el B oletíll Oficial de la 
Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se !lresentarán en el Negociado de Subasta, 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la maÍJana 

a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la t.lrde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ejecución de dichas obras será el de dos meses. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 

subasta autorización superior alguna. 
Anunciada esta subasta durante' el plazo de ocho días, X en la 

forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 .de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.1'1 , aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la plaza de María Ana Magas.") 

Don ... , que -¡ive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación de la plaza de 
:tI1aría Ana Mogas, en el barrio de Fucncarral, anunciada en el 
Boletín Oficial dI! la PrvviJ/cia del día .. . de ... de 1953, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estr icta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma : por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por cien­
to --en l etra~ en los precios tipos.) 

Asimismo se COml)l-omete a Clue las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los ·obreros de-cada oficio y categoría empleados 
en las obras l)Or jornada legal de trabajo y !l0r horas extraordina­
n as no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades col11-

petentes. 
Madrid .... de ... de 1953. (Firllla del propOllclltC.) 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en 'sesión de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de construcción de alcantarillado en las calles de accesos secundarios 
a la plaza de toros de Vista Alegre, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactado al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 675.383,35 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 16.884,58, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspoíldiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de -enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también h<iiJil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistoria.1, 
plaza de la Villa, 4, - bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misrna se presentarán. en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI1 
cargo a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ej ecución de dichas obras será el de cinco meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
aelj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madriel, 25 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extender e en papel timbrado del Estado de la clase 6." aun1.erl­
tado en el 5 por 100, y Sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre- lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en las caJles de accesos 
secundarios a la plaza de toros de Vista Alegre.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras _ de construcción de alcantarillado 
en las calles de accesos secundarios a la plaza de toros de Vista 
Alegre, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provillcia en los días ... y ... de _ .. de 1953, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a ellas. (AqUÍ la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por cien­
to -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han ele percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
e~l las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COl~­
petentes. 

Madrid, .. _ de ... de 1953. (Fi'rma del proponente.) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en las 
calles de la Colonia Albéniz, de Chamartín, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 1.661.776,25 pesetas_ 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 36.581,08, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva corr'espondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las COFPoraciones locales ele 9 ele enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
articulo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábi les, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del _ presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde_ 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinário de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ej ecución de dichas obras será el de cuatro meses . 

N o se precisa para la ' validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación algun;:t. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en pap~l timbrado dol Éstlldg de la clase 6.', aumen­
tado el1 el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalaci6n de servicios complementarios en 
las calles de la Colonia Albéniz.·) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de la Colonia Albéniz, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estodo y en el Boletín Oficial de la 
Provincia en los días ... y ... de .. . de 1953, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete tomar a su cargo dicllas obras con 
estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baj a del ... tanto · por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empÍeados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias 110 sean inferiores a los tipos fij ados por las entidade~ com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. (Firma del proponente.) 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC1lerdos adoptados por el Cansejo de Admillistración en la sesión 
celebrada el día 3 de junio de 1953 

Que por haber pasado a Subalterno municipal, y por tanto, al 
Montepío de Funcionarios el Mozo de limpieza de Casas Consisto­
riales D. Jesús Fernández González, se ingrese en dicho Montepío, 
a efectos de antigüedad, desde el 9 de octubre último, el 85 por 100 
de las cuotas, o sea 212,86 pesetas, y se devuel va al interesado la 
cuota de ingreso, de 121,86 pesetas. 

Que por haber pasado al Montepío de Funcionarios, en 29 de 
enero de 1952, el Auxiliar administrativo D. Julio Román Carba­
j osa, y Ji efectos de antigüedad, se ingrese en dicho Montepío el 
85 por 100 de las cuotas, o sea 21,23 pesetas, y se devuelva al inte­
resado la cuota de ingreso, de 36,27 pesetas. 

Que por el qperario jubilado en 22 de agosto del pasado año don 
Valeriano Martín Prieto se abone a este fondo la cantidad de pese­
tas 61,45 por descuento no efectuado hasta el 30 de abril último, 
para 10 que se le conceden tres meses; bien entendido que hasta 
su completo abono no quedara al corriente 'de sus obligaciones para 
con el Montepío, y que desde la nómina de mayo pasado se le efec-
tuará el normal descuento. .' 

Después de las intervenciones de varios Consejeros, y con vista 
de las del señor Presidente, se acordó dejar sobre la mesa la pro­
posición respecto a la fusión con el Montepío de Funcionarios. 

A peti-ción del Consejero señor Moreno Salgado se acordó incluir 
en el orden del día para la próxima sesión el estudio de la proce­
dencia de rectificar los socorros por lutos, mesadas y matrimonios 
concedidos con vista de los jornales rectificados, con efectos desde 
elIde julio del pasado año. 

Dada cuenta del estado de ingresos y pagos de! mes de mayo, 
del que quedó enterado, y cuyo extracto se inserta seguidamente, se 
acordó que para mejor conocimiento de los señores Consejeros se les 
remita copia: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de mayo 161.318,52 3.998.500 
Ingresos ..... .... ............... .. ......... . ~ ....... . 259.957,20 

421.275,72 3.998.500 
Pagos .. ... .......................... ........ .. ......... . 26.259,48 

Existencia en 1 de junio ........ : .. ... . 395.016,24 3.998.500 

Awcrdos adoptados por la Comisión Ejec1~tiva en la sesión celebrada 
el día 3 de junio de 1953 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general de 
3 de marzo último, se han concedido las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

1.530 pesetas, a D. Gabriel Redondo López, del Servicio de Lim­
. piezas. 

1.530 pesetas, a D. Daniel Calzado Fernández, operario de Talle­
res Generales. 

3.856,50 pesetas, a D. Daniel Esteban Heredia, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se han concedido las siguientes cantidades por 
socorro de lutos y mesada en virtud del acuerdo de carácter general 
de 3 de julio de 1952: 

2.550 pesetas, a doña L~isa Martín Gutiérrez, viuda de D. Fabián 
Martín Cabañas, operario de Parques y Jardines. 

3.922,50 pesetas, a doña Francisca Martínez González, viuda de 
D. Saturnino Hernanzaiz Jarabo, Guarda de Parques y Jardines. 

3.600 pesetas, a doña Teresa González Martínez, viuda de D. Flo-
rencio Moreno Hemando, operario del Matadero. . 

1< * * 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1953 el cupón trimestral de inte­
reses de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán prc­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en cl 
Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de Ingresos 
y Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir 
del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago, indis­
pensables para hacer efectivo su importe en e! Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 27 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JORÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Congregación de Nuestra Señora del Carmen, Patrona 

de funcionarios municipales 

Por la presente se convoca a Junta directiva ordinaria, para el 
próximo día 27 del corriente, a las ocho de la tarde, en la Primera 
Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5), para tratar de las fiestas 
en honor de la Santísima Virgen del Carmen, nuestra excelsa 
Patrona. 
. Madrid, 25 de junio de 1953.-El Secretario, Antonio Prieto. 

* * *. 
En el Ayuntamiento de Madrid y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce d~ la mañana, los siguientes objetos, halla­
dos en la vía pública: 

Varias cantidades de dinero, una pulsera, reloj es, billeteros, un 
pendiente, un bolso y una cartera billetero. 

También se pone en conocimiento que en el Almacén de Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) se encuentran depositados, 
y se entregarán durante las mismas horas de oficina, los siguientes 
objetos, abandonados en taxímetros y en la vía pública: 

Llaveros, gafas, paraguas, guantes, bolso de cuero, rebeca, bulto 
de ropa, navajita, cabás-maletín, alfiler de piedras, tubo de escape 
de automóvil y bicicleta de caballero. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, en cum­
plimiento del artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 26 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulino y D. Ma­
nuel Calvo Labajo proyectan establecer un taller de ajus.te, con nueve 
electromotores con fuerza total de 18,35 caballos y un generador 
de acetileno portátil, en la casa número 10 de la calle de Vicente 
Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de .la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Española 
de Balanzas y Básculas (S. A.) proyecta establecer un taller de pre­
cisión, con diecisiete electromotores con fuerza total de 15,97 caballos, 
un equipo de soldadura autógena por botella, un horno eléctrico y 
dos prensas, en la casa número 6' de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjuaicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOS~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " " 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Huertas de 
105 Ríos proyecta establecer un taller de precisión, con seis electro­
motores con fuerza total de 2,79 caballos, en la casa número 6 de la 
calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Salas 
Sante proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza total de 
cinco caballos su carpintería efe la casa número 38 de la calle de 
Teruel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Mar­
tínez Huesca proyecta establecer una carbonería en la casa número 92 
de la calle de los Requenas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cayetano Carrero 
García proyecta ampliar con elementos mecánicos de trabajo su taller 
mecánico de la casa número 26 de la calle de Campo Real. 

Las.personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Santos 
Ferrera proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 26 
de la cal1e de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho 'días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Inter­
nacional proyecta instalar un depósito subterráneo de gasolina de 
5.000 litros en Ía casa número 22 de la avenida de la Ciudad de Bar­
celona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~lIno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

F Madrid, 10 de junio de 1953.-EI Secretario general, .JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Gráficas 
Iruma (S. L.) proyectan ampliar con dos electromotores con fuerza 
total de un caballo su industria sita en la casa número 84 de la calle 
de Ayala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victoriano 
Rejón González proyecta instalar un electromotor de dos cabanos de 
fuerza en su almacén <le productos de perfumería de la casa nú­
mero 6 de la calle de Emilio Carrere. 

Las personas. que se consideren per'j udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 12 de junio de 19S3.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Merino 
Frutos proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 214 B de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las 'Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Metálicas Madrileiías (S. A.) proyectan establecer unos talleres, 
con generador de acetileno y diecinueve electromotores con fuerza 
total de 52,75 caballos, en la casa número 27 de la calle del Maestro 
Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secre~ario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registz:o Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebies de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle 
ele la Colegiata, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Ofirial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los • 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio eu 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anl!Jncios oficiales 

Relativos a sQbastas y concursos, línea. 
. . 

. r 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 
. 

disposición de la Alcaldía Presidéncia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

1,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de septiembre de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-A RTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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